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1. PRESENTACIÓN DEL EST UDIO DE EVALUACIÓN A MBIENTAL 

ESTRATÉGICA  

De conformidad con el Anexo I A) de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de 

Protección del Medio Ambiente del País Vasco, modificado por el Decreto 211/2012, 

por el que se regula el procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas, 

que establece la lista de planes sometidos al procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica, y de acuerdo asimismo, con el Artículo 4 del citado Decreto 211/2012, y el 

artículo 6 de la Ley 21/2013, serán sometidos a este procedimiento administrativo los 

Planes Generales de Ordenación Urbana.  

Conforme a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley 21/2013 de Evaluación 

Ambiental, con fecha 24 de septiembre de 2015 el Ayuntamiento de Basauri solicitó a 

la Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno Vasco el inicio de la evaluación 

ambiental estratégica ordinaria del PGOU de Basauri. Para ello, el Ayuntamiento de 

Basauri remitió el Documento Inicial Estratégico (DIE), elaborado por Basoinsa y que 

incluía el contenido establecido en el artículo 8 del Decreto 211/2012 y el artículo 18 

de la Ley 21/2013. 

La Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno Vasco, para emitir el Documento 

de Alcance (DA) realizó consultas a las Administraciones Públicas Afectadas y a las 

personas interesadas, entre las que se encontraban las propuestas por el propio 

ayuntamiento en el DIE. Para ello, publicaron el DIE en la página web del Gobierno 

Vasco, dándose publicidad a este trámite mediante la publicación en su web. 

Tras dicho proceso de consulta, y una vez analizada la documentación, la 

Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno Vasco, emite el Documento de 

Alcance mediante Resolución de 22 de enero de 2016.  En el mismo se establece la 

amplitud, nivel de detalle y grado de especificación del Estudio Ambiental Estratégico 

(EsAE). Se menciona que deberá estructurarse conforme a lo establecido en el Anexo 

IV de la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental, teniendo en cuenta además una serie 

de aspectos que se recogen en la Orden y a los que se dará respuesta en este EsAE. 

El presente Estudio Ambiental Estratégico (EAE) da continuidad al procedimiento de la 

Evaluación Ambiental (EA), incluyendo los criterios ambientales estratégicos e 

indicadores de los objetivos ambientales y principios de sostenibilidad aplicables en 

cada caso al municipio de Basauri. 
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8 2. DESCRIPCIÓN DEL PLAN  

2.1. RESUMEN DEL PLAN. PR ESENTACIÓN DE LAS AL TERNATIVAS  

En esta fase de Avance, que es la que analiza este EAE, se han planteado una serie 

de alternativas de desarrollo del nuevo PGOU de Basauri. Todas ellas están en este 

momento vigentes y por tanto, son las que se van a analizar en este EAE. Para 

conocer la propuesta que el Avance hace para el nuevo PGOU de Basauri, lo que 

procede es realizar la descripción de cada una de las alternativas que se han 

planteado, identificando, en cada caso, sus detalles de desarrollo. 

2.1.A. ALTERNATIVA 0 

Tal y como define la ley 6/98 sobre régimen del suelo y valoraciones, el territorio de 

Basauri se divide en tres grandes clases de suelo, el Suelo Urbano, el Suelo 

Urbanizable y el Suelo No Urbanizable: 

Suelo Urbano  

Se entiende por tal, aquel ya transformado por contar, como mínimo, con acceso 

rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía 

eléctrica o por estar consolidados por la edificación en la forma y con las 

características que establezca la legislación urbanística. 

En Basauri se clasifican 369,22 ha de Suelo Urbano, y se destinan a uso residencial 

las áreas de San Miguel, CD Baskonia, Kanda Landaburu, Sarratu, Ariz-Benta, Kalero-

Basozelai, Azbarren y San Fausto-Pozokoetxe.  

Suelo Urbanizable 

Es aquel que no tiene la condición de urbano o de no urbanizable y, además puede 

ser objeto de transformación en los términos que establezca la legislación urbanística 

y el planeamiento aplicable. 

SUELO URBANIZABLE 
RESIDENCIAL 

SUPERFICIE BRUTA (HA) 

SR-1 SAN MIGUEL OESTE 2,77 

SR-4 URIARTE 1,76 

SR-8 PAGOBIETA 2,79 

SR-9 GOIRI 4,39 

SR-7 AZBARREN 4,06 

TOTAL 15,77 

Suelo No Urbanizable  

Aquellos terrenos que por sus condiciones naturales, sus características ambientales, 

paisajísticas o ecológicas, su valor agrícola, o en razón del modelo territorial adoptado, 

son así clasificados al objeto de que permanezcan al margen del proceso de 

urbanización, en aras a una utilización racional de sus recursos naturales. Se divide en 

las siguientes categorías: 
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9 - Suelo No Urbanizable de Régimen Común 

- Núcleos Habitados en Suelo No Urbanizable 

- Suelo No Urbanizable Protegido 

-      Suelo No Urbanizable especialmente protegido por su interés arqueológico 

-      Suelo No Urbanizable. Áreas de Servicios. 

Distribución de superficie: 

Superficie municipio Suelo calificado 

700 Ha 
Suelo residencial  

144 Ha 

Suelo actividades 
económicas 

188 Ha 

Suelo sistemas generales 
222 Ha 

Suelo no 
urbanizable 

143 Ha 

* Fuente: Gobierno Vasco. Inventario del estado del Planeamiento  en la CAPV  

Parámetros Alternativa 0 

Alter.  Ámbito  
Sup. del 

ámbito (m
2
) 

Sup.  

edif. (m
2
) 

Nº 

Plantas  

Nº viv. 

nuevas  

Viv. exist. 

mantienen  

Viv. 

exist.  

Nº total 

viv.  

Incr.  

viv.  

0 
Área "K" San 
Fausto 

62.524 28.381 PB+VII 254 23 122 277 155 

0 SR-4 Uriarte 17.616 8.280 PB+II 70 0 0 70 70 

0 
SR-8 
Pagobieta 

27.927 7.121 PB+I 58 0 1 58 57 

0 SR-9 Goiri 43.961 11.210 PB+I 83 0 8 83 75 

0 
Unidades de 
Ejecución (C) 

21.094 36.492   173 176 176 349 173 

0 
Actuaciones 
Aisladas (C) 

4.627 26.651   54 155 155 209 54 

Total  Alternativa  0  177.749 118.135   692 354 462 1.046 584 

2.1.B. ALTERNATIVA A 

Las principales actuaciones de la alternativa A, consisten en la reconversión y 

regeneración del suelo urbano. Mediante esta alternativa se busca completar la trama 

urbana existente y proteger el suelo no urbanizable frente a la colonización de nuevos 

suelos. En consecuencia, en esta alternativa se desclasifican los siguientes sectores: 

Sector 4-Uriarte, Sector 8-Pagobieta y Sector 9-Goiri. Se trata, por tanto, de una 

transformación de uso en lugares concretos del municipio de Basauri, y de liberar 

terrenos para Sistemas Generales de Espacios Libres. Los ámbitos de nuevos 

desarrollos que se incluyen en esta propuesta son los terrenos de Laminados Velasco 

y de La Basconia.   

Sector 4- Uriarte 

Actualmente este Sector el Plan Vigente lo clasifica como Suelo Urbanizable.  En esta 

alternativa se propone clasificar los terrenos que lo componen como Suelo No 

Urbanizable, con el fin de preservar la identidad rural del ámbito. 
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10 Laminados Velasco 

Muchas de las empresas y edificios que se ubican en este ámbito se encuentran con 

un alto grado de obsolescencia, que también se aprecia en la urbanización residencial. 

Mediante esta propuesta se busca reutilizar los suelos ya ocupados para la extensión 

del centro urbano situado en los límites del ámbito. Además con el fin de mejorar su 

accesibilidad se plantea regenerar la red viaria y crear pasos peatonales. 

Sector 8-Pagobieta y Sector 9-Goiri 

Estos Sectores clasificados en el Planeamiento Vigente como Suelo Urbanizable, 

presenta unos terrenos de gran pendiente y poco propicios para la construcción. Por 

ello se propone su clasificación como Suelo No Urbanizable. En el Sector-8 Pagobieta 

los terrenos tendrían la categoría de campiña agroganadera y en el  Sector-9 Goiri la 

categoría de campiña agroganadera y forestal de protección. 

La Basconia 

En los terrenos que hoy ocupa la fábrica de La Basconia se plantea la regeneración 

del ámbito conservando el patrimonio industrial existente y la creación de un nuevo 

bloque de viviendas que complete la zona residencial, generando de esta forma un 

ámbito de uso mixto residencial-industrial. Además en las zonas de menor interés 

arquitectónico se propone la creación de un nuevo Sistema General de Espacios 

Libres que sirva de protección a la ribera del río y la creación de un equipamiento.  

Íqd` ƏJƐ R`m E`trsn 

Esta área, recogida en el Planeamiento vigente, plantea su desarrollo mediante un 

PERI en proceso de redacción. De esta forma, los datos que se recogen son 

susceptibles de sufrir cambios.  

Manteniendo el uso residencial del área, se propone crear un entorno más accesible, 

potenciando la conectividad entre los espacios libres generados en San Fausto y 

Pozokoetxe, eliminando así, en la medida de lo posible, la fractura que provoca la red 

ferroviaria.  

Unidades de Ejecución y Actuaciones Aisladas 

En esta alternativa se propone el desarrollo de todas las Unidades de Ejecución 

planteadas por el Plan General, revisando las que presentan una viabilidad más 

dudosa. Asimismo se procede a la revisión de las Actuaciones Aisladas, y se concluye 

que en algunas las dificultades son tan elevadas que deberían de quedar sin ejecutar y 

en otras para posibilitar su desarrollo se debería revisar la edificabilidad de la que 

disponen en la actualidad. 

Suelo No Urbanizable. Núcleos rurales 

En esta alternativa los núcleos rurales de Basauri se mantienen como en la actualidad. 
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11 Suelo No Urbanizable. Categorías  

Se definen nuevas categorías aplicando la metodología de las DOT, adaptándola a las 

peculiaridades propias del municipio. 

Parque Basozelai 

El Planeamiento clasifica el parque como Sistema General de Espacios Libres con una 

superficie de 131.736m2 de la cual un 79% es de propiedad privada. Por ello, con el 

objetivo de facilitar su gestión, se opta por mantener  únicamente la superficie de 

propiedad pública.  

Parque Iruaretxeta-Pagobieta 

En base al criterio utilizado en el Parque Basozelai, se desclasifican como Sistema 

General de Espacios Libres los terrenos de propiedad privada, manteniendo 

únicamente los de propiedad pública y los que se recomiendan proteger.  

Parámetros Alternativa A 

Alter.  Ámbito  

Sup. 

ámbito 

(m
2
) 

Ocup. 

(m
2
) 

Sup.  

Edif. 

(m
2
) 

Nº 

Plantas  

LC PB 

(m
2
) 

Nº viv. 

nuevas  

Viv. exist.  

mantienen  

Viv. 

exist.  

Nº 

total 

viv.  

Incr.  

viv.  

Super. 

Edif. 

Indust.  

Super. 

Edif. 

Terc.  

A 
Laminados 
Velasco 

89.534 22.668 93.900 PB+IV 21.480 703 30 50 733 683 0 0 

A La Basconia 149.314 441 1.367 PB+III 0 12 48 48 60 12 67.910 0 

A 
Íqd` ƏJƐ R`m
Fausto 

62.524 12.157 28.381 PB+VII 5.400 254 23 122 277 155 0 3.737 

A 
Unidades de 
Ejecución (A) 

16.752 7.168 37.828   1.477 300 143 143 443 300 0 0 

A 
Actuaciones 
Aisladas (A) 

4.627 4.241 21.792   4.240 45 155 155 200 45 0 0 

Total Alternativa A  322.751 46.674 183.267   32.597 1.314 399 518 1.713 1.195 67.910 3.737 

2.1.C. ALTERNATIVA B 

La alternativa sigue las pautas marcadas en la Alternativa A de regeneración, 

reconversión y redensificación, pero apostando por la mixtura de usos en algunos 

ámbitos y descartando los ámbitos con mayores dificultades topográficas. 

Sector 4-Uriarte 

En esta segunda alternativa se plantea la ampliación del sector y la creación de 

nuevos desarrollos residenciales que completen la calle Eluterio Villaverde en los 

espacios existentes entre los ámbitos de Lapatza y Uriarte. Además se crea un nuevo 

Sistema General de Espacios Libres destinado a huertos urbanos entre el 

equipamiento que se plantea y Uriarte, que servirá de protección frente a las molestias 

que podría causar la cercanía de la red ferroviaria.  
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12 Lapatza y Uriarte 

En ambos ámbitos se plantea completar su trama respetando la tipología residencial 

que existe en la actualidad que origina una ligera redensificación. Además se plantean 

nuevas infraestructuras viarias que permitan una adecuada accesibilidad. 

Laminados Velasco 

Al igual que en la primera alternativa se propone un cambio de uso en la zona. Aunque 

esta vez, el cambio de uso sería de uso industrial a mixto de residencial y terciario.  

La Basconia 

En este ámbito también se opta por los usos mixtos, propiciando la convivencia del 

residencial e industrial. Por lo cual, las actividades industriales que se planteen 

deberán ser en todo caso, compatibles con el uso residencial. Con ello se pretende 

crear una zona que mantenga la identidad industrial pero que se abra a los nuevos 

desarrollos urbanos propuestos, obteniendo una zona dinámica y viva. 

Íqd` ƏJƐ R`m E`trsn 

Al igual que en la Alternativa A, se recogen los parámetros urbanísticos y objetivos del 

PERI.  

MercaBilbao 

En el suelo en el que hoy se sitúa MercaBilbao se propone el cambio de uso de 

terciario a residencial. Además se plantean dos nuevos Sistemas Generales. Por un 

lado, un Sistema General de Espacios Libres que ayude a mejorar la ribera del río y 

minimice la afección de la autopista. Por otro lado, un Sistema General de 

Equipamiento en la zona afectada por la mancha de inundabilidad a 500 años, que 

sirva de barrera acústica para la zona residencial y que permita complementar el 

servicio del polideportivo de Artunduaga ó la utilización de otros equipamientos 

dotacionales.  

Suelo No Urbanizable. Núcleos rurales 

Los núcleos rurales de Finaga, Luzarre, Atxikorre y Etxerre se mantendrían como en la 

actualidad, pero desaparecerían de esta categoría Iruaretxeta, Zabalandi y Lapatza 

que pasarían a calificarse de acuerdo con la categoría de campiña agroganadera, el 

primero;  a suelo urbano consolidado, el segundo, y a suelo urbano no consolidado el 

último, tal y como se ha descrito en el apartado anterior conjuntamente con Uriarte.  

Suelo No Urbanizable. Categorías  

Se definen nuevas categorías aplicando la metodología de las DOT, adaptándola a las 

peculiaridades propias del municipio. 
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13 Parque Iruaretxeta-Pagobieta 

Al igual que en la Alternativa A el Sistema General de Espacios Libres se reduce, 

quedando únicamente el terreno de propiedad pública y los que se recomiendan 

proteger.  

Sector 8-Pagobieta y Sector 9-Goiri 

En esta alternativa se estudia la viabilidad del Sector 8-Pagobieta como Suelo 

Urbanizable, por su cercanía de los terrenos al Suelo Urbano Consolidado. Se plantea 

la creación de un nuevo desarrollo residencial situado en las zonas de menor 

pendiente. Por otro lado, el Sector 9-Goiri, al igual que en la anterior alternativa, se 

clasifica como Suelo No Urbanizable.  

Unidades de Ejecución y Actuaciones Aisladas 

Para esta propuesta se plantea el desarrollo tanto de las Unidades de Ejecución como 

el de las Actuaciones Aisladas con los parámetros del plan vigente, con la diferencia 

de que en las Unidades de Ejecución se aplican los estándares de Vivienda de 

Protección Pública.  

Parámetros Alternativa B 

Alter.  Ámbito  

Sup. 

ámbito 

(m
2
) 

Ocup. 

(m
2
) 

Sup.  

Edif. 

(m
2
) 

Nº 

Plantas  

LC PB 

(m
2
) 

Nº viv. 

Nuev.  

Viv.  

exist.  

 mantienen  

Viv. 

exist.  

Nº 

total 

viv.  

Incr.  

viv.  

Super. 

Edif. 

Indust.  

Super.  

 Edif. Terc.  

B 
Laminados 
Velasco 

89.534 17.111 53.448 PB+III 17.111 514 30 50 544 494 0 18.203 

B La Basconia 149.314 4.195 17.619 PB+IV 4.195 147 48 48 195 147 48.170 10.002 

B 
Íqd` ƏJƐ R`m
Fausto 

62.524 12.157 28.381 PB+VII 5.400 254 23 122 277 155 0 3.737 

B MercaBilbao 140.113 16.017 67.270 PB+IV 16.017 561 0 0 561 561 0 0 

B 
SR-8 
Pagobieta 

28.170 5.657 21.335 PB+IV 2.204 178 0 1 178 177 0 0 

B SR-4 Uriarte 71.661 12.016 37.250 PB+III 12.016 317 0 0 317 317 0 0 

B Uriarte 42.124 1.689 3.378 PB+I 0 15 56 56 71 15 0 0 

B Lapatza 17.397 704 1.408 PB+I 0 6 29 29 35 6 0 0 

B 
Unidades de 
Ejecución (B) 

21.094 6.969 36.492   0 173 176 176 349 173 0 0 

B 
Actuaciones 
Aisladas (0) 

4.627 4.650 26.651   0 54 155 155 209 54 0 0 

Total Alternativa B  626.558 81.165 293.233   56.943 2.219 517 637 2.736 2.098 48.170 31.943 
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14  

2.1.D. ALTERNATIVA C 

Esta propuesta plantea un alto grado de desarrollo residencial pero de menor 

intensidad, en la que se añade una nueva área de oportunidad. 

Sector 4-Uriarte, Lapatza y Uriarte 

Estos tres ámbitos se plantean de la misma forma que se hacía en la Alternativa B, 

aunque en esta ocasión, no se contempla la opción de uso de huertos urbanos en el 

Sistema General de Espacios Libres propuesto. 

Sector Lapatza-Uriarte 

En esta alternativa se plantea desarrollar en su totalidad los terrenos situados en el 

barrio de San Miguel, Lapatza y Uriarte adoptando como límite la red ferroviaria. Se 

crea un ámbito rico en Espacios Libres con un nuevo Sistema General de Espacios 

Libres desde Lapatza hasta el Sistema General de Espacios Libres de San Miguel 

propuesto, bordeando las vías del tren. Además se propone un nuevo equipamiento y 

nuevas infraestructuras viarias. 

Laminados Velasco 

En este ámbito se plantea una propuesta similar a la de la Alternativa A, pero con la 

diferencia de que se propone recuperar como Sistema General de Espacios Libres las 

actuales vías ferroviarias que separan el ámbito del centro urbano, una vez que 

pierdan su función actual. 

La Basconia 

En esta ocasión también se plantea el uso mixto, aunque esta vez de residencial-

terciario, situando el uso residencial en las zonas cercanas al río y a Laminados 

Velasco. Además se amplía el Sistema General de Espacios Libres propuesto en las 

anteriores alternativas. 

Íqd` ƏJƐ R`m E`trsn 

Al igual que en la Alternativa A y B, se recogen los parámetros urbanísticos y objetivos 

del PERI.  

MercaBilbao 

El ámbito limitado por las redes viarias y el río, se beneficia de la buena accesibilidad 

de la que dispone, con las desventajas de las manchas de inundabilidad y la afección 

acústica que supone la cercanía de la autopista A-8. Por ello, en esta alternativa se 

descarta el uso residencial y se opta por un amplio espacio de equipamientos y otro de 

uso terciario.   
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15 Centro Penitenciario y Cuarteles 

En esta nueva zona de oportunidad se plantean nuevos desarrollos residenciales, con 

una amplia zona de espacios libres y de equipamientos. 

Como en el caso del ámbito de MercaBilbao, esta es una propuesta de futuro y su 

viabilidad efectiva requiere de la coordinación interinstitucional de manera importante. 

 Suelo No Urbanizable. Núcleos Rurales 

Los núcleos rurales de Zabalandi y Lapatza pasan a ser suelos urbanos, consolidado 

el primero y no consolidado el segundo. Los núcleos rurales de Luzarre, Atxikorre, 

Iruaretxeta y Etxerre pasarían a ser Suelo No Urbanizable que respondan a sus 

características. De esta forma el único núcleo que se mantendrían como rural sería el 

de Finaga. 

Suelo No Urbanizable. Categorías  

Se mantiene la calificación de usos que realiza el Planeamiento Vigente. 

Sector 8-Pagobieta y Sector 9-Goiri 

En esta alternativa, entendiendo la función de los sectores como conectores entre el 

centro de Basauri y San Miguel, se analiza el desarrollo residencial de ambos.  En las 

áreas de mayor pendiente se proponen grandes superficies de Espacios Libres. 

Unidades de Ejecución y Actuaciones Aisladas 

A diferencia de las anteriores alternativas, en esta no se contempla el desarrollo de 

ninguna Unidad de Ejecución ni Actuación Aislada, descartándose todas ellas. 
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16 Parámetros Alternativa C 

Alter.  Ámbito  

Sup. 

ámbito 

(m
2
) 

Ocup. 

(m
2
) 

Sup.  

Edif.  

(m
2
) 

Nº  

Plantas  

LC PB 

(m
2
) 

Nº viv. 

nuevas  

Viv.  

exist.  

mantienen  

Viv. 

exist.  

Nº total 

viv.  

Incr.  

viv.  

Super. 

Edif. 

Indust.  

Super.  

 Edif. 

Terc.  

C 
Laminados 
Velasco 

89.534 22.668 69.083 PB+III 22.669 514 30 50 544 494 0 0 

C La Basconia 149.314 8.059 24.542 PB+ III 8.059 205 48 48 253 205 0 92.806 

C 
Íqd` ƏJƐ R`m
Fausto 

62.524 12.157 28.381 PB+VII 5.400 254 23 122 277 155 0 3.737 

C MercaBilbao 140.113 0 0  0 0 0 0 0 0 0 36.546 

C C. y C. 106.583 20.521 56.433 PB+ III 20.521 470 0 0 470 470 0 0 

C 
SR-8 
Pagobieta 

28.170 5.657 11.880 PB+II 5.657 99 0 1 99 98 0 0 

C SR-9 Goiri 45.877 8.396 19.331 PB+II 8.396 161 0 8 161 153 0 0 

C SR-4 Uriarte 54.414 12.016 25.234 PB+II 12.016 214 0 0 214 214 0 0 

C Uriarte 42.124 1.689 3.378 PB+I 0 15 56 56 71 15 0 0 

C Lapatza 17.397 704 1.408 PB+I 0 6 29 29 35 6 0 0 

C 
Sector 
Lapatza-
Uriarte 

120.428 11.907 38.537 PB+II 0 321 0 0 321 321 0 0 

C 
Unidades de 
Ejecución (C) 

0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 

C 
Actuaciones 
Aisladas (C) 

0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 

Total Alternativa C  856.478 103.774 278.186   82.717 2.260 186 314 2.446 2.132 0 133.089 

 

2.1.E. ALTERNATIVA D 

En esta alternativa se recogen las consideraciones expuestas en el punto de 

antecedentes según el Documento de Alcance.  

Sector 4- Uriarte 

Al igual que en la Alternativa A, se propone clasificar el sector como Suelo No 

Urbanizable. 

Laminados Velasco 

Se propone reutilizar los suelos artificializados para crear un nuevo sector residencial, 

de la misma forma que se hacía en la alternativa A.  

Sector 8-Pagobieta y Sector 9-Goiri 

Al igual que en la Alternativa A, se propone clasificar los sectores como Suelo No 

Urbanizable. 
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17 La Basconia 

En los terrenos de La Basconia se plantea un sector de uso mixto residencial-

industrial, al igual que se hacía en la Alternativa A. 

Íqd` ƏJƐ R`m Eausto 

Se recogen los datos del PERI en proceso de redacción. 

Unidades de Ejecución y Actuaciones Aisladas 

Las Unidades de Ejecución y Actuaciones Aisladas se plantean de la misma forma que 

en la Alternativa A.  

 Suelo No Urbanizable. Núcleos rurales 

En esta alternativa el único núcleo que se mantendrían como rural sería Finaga. Los 

núcleos rurales de Zabalandi y Lapatza pasan a ser suelos urbanos, consolidado el 

primero y no consolidado el segundo. Los núcleos rurales de Luzarre, Atxikorre, 

Iruaretxeta y Etxerre pasarían a ser Suelo No Urbanizable que respondan a sus 

características. Siendo estos los cambios que se producen: 

- Luzarre se categoriza como Zona de Especial Protección y Campiña 

Agroganadera 

- Atxikorre se categoriza como Campiña Agroganadera 

- Iruaretxeta se categoriza como Campiña Agroganadera 

- Etxerre se categoriza como Campiña Agroganadera y una pequeña 

parte como Zona de Especial Protección (la correspondiente a la 

lámina de agua de la charca de Etxerre). 

Suelo No Urbanizable. Categorías  

Se modifica la categoría asignada a los bosques de frondosas existentes en la 

Alternativa A y B, de manera que pasen a ser de Forestal de Protección a Zona de 

Especial Protección, puesto que sus características y su valor ambiental así lo 

recomiendan.  

Además, la lámina de agua de la charca de Etxerre pasa a la categoría de Zona de 

Especial Protección y su entorno a la categoría de Mejora Ambiental. 

Parque Basozelai 

Al igual que en la Alternativa A, se opta por mantener  únicamente la superficie de 

propiedad pública del Sistema General de Espacios Libres con el fin de facilitar su 

gestión.  
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18 Parque Iruaretxeta-Pagobieta 

Al igual en la Alternativa A, se desclasifican como Sistema General de Espacios Libres 

los terrenos de propiedad privada, manteniendo únicamente los de propiedad pública y 

los que se recomiendan proteger. 

2.2. PROPUESTAS DE ACTUAC IONES DEL PGOU 

2.2.A. RESIDENCIAL 

La propuesta residencial que realiza el avance se concreta en las siguientes 

actuaciones: 

Laminados Velasco 

Alternativa 0:  El Planeamiento vigente no plantea el uso residencial en este ámbito, 

calificándolo de uso industrial. 

Alternativas A y D:  Se plantea el uso residencial en todo el ámbito con sus 

respectivos espacios libres y equipamientos. 

El ámbito tiene una superficie de 89.534m2, con un desarrollo residencial de densidad 

alta (81,09 viv./ha.), con un total de 733 viviendas. 

Alternativa B : Se plantea el uso mixto residencial-terciario, creando una zona de 

oportunidad y manteniendo la identidad del espacio calificado en el Planeamiento 

vigente de uso industrial. 

Alternativa C : Se plantea el uso residencial en todo el ámbito. 

En ambas alternativas se propone un desarrollo residencial de densidad alta (60,79 

viv. /ha.), lo que supone 544 viviendas. 

La Basconia 

Alternativa 0:  El Planeamiento vigente no plantea el uso residencial en este ámbito, 

calificándolo de uso industrial. 

Alternativas A y D:  Se plantea el uso mixto de residencial-industrial, aunque el uso 

residencial aparece en menor medida, únicamente consolidando el espacio que ocupa 

actualmente este uso en el ámbito. 

Así, en este ámbito de superficie 149.314m2, se propone un desarrollo residencial de 

4, 02 viv./ha. de densidad, lo que supone unas 60 viviendas. 

Alternativa B:  Se plantea el uso mixto de residencial-industrial, con un desarrollo 

residencial de densidad baja (13,05 viv. /ha.), lo que supone 195 viviendas. 



 

MEMORIA EAE · REVISIÓN P.G.O.U. DE BASAURI  

Ayuntamiento de Basauri  Avance  · 04.2016 

19 

19 Alternativa C:  Se plantea el uso mixto residencial-terciario, situando el uso residencial 

en todo su borde con la idea de revitalizar la ribera del río y la calle Larrazabal.  

De esta forma se propone un desarrollo residencial de densidad baja (16,93 viv. /ha.), 

lo que supone unas 253 viviendas. 

Íqd` ƏJƐ R`m E`trsn 

Alternativas 0, A, B, C y D:  En la actualidad se está redactando un Plan Especial de 

Reforma interior, con un desarrollo residencial de densidad media (52,62 viv. /ha.), lo 

que supone 277 viviendas. 

MercaBilbao 

Alternativas 0, A y D:  El Planeamiento vigente no plantea el uso residencial en este 

ámbito, calificándolo de uso comercial y las alternativas mantienen esa misma 

calificación. 

Alternativa B:  Se plantea el uso residencial en la zona no afectada por la mancha de 

inundación a 500 años. 

De esta forma en el ámbito de superficie 140.113m2, se propone un desarrollo 

residencial de densidad media (40,01 viv. /ha.), lo que supone 561 viviendas 

Alternativa C:  Esta alternativa no plantea el uso residencial en el ámbito. 

Centro Penitenciario y Cuarteles 

Alternativas 0, A, B y D:  Estas cuatro alternativas no alteran la calificación del 

Planeamiento vigente, el cual destina el ámbito a uso de equipamiento supramunicipal. 

Alternativa C:  La alternativa aborda la posibilidad del cambio de uso a residencial por 

su idónea situación cercana y conectada al centro urbano.  

Así, en este ámbito de superficie 106.583m2, se propone un desarrollo residencial de 

44, 12 viv./ha. de densidad, lo que supone unas 470 viviendas. 

SR-8 Pagobieta 

Alternativa 0:  El Planeamiento vigente plantea el uso residencial en este ámbito. 

Alternativas A y D:  Dado su complicado relieve en estas alternativas no se plantea el 

uso residencial.  

Alternativas B y C:  En estas alternativas se estudia el uso residencial del ámbito, 

como elemento conector entre el centro urbano de Basauri y el barrio de San Miguel. 

El desarrollo residencial de este ámbito, con una superficie de 28.170m2, varía según 

la alternativa. En la Alternativa B se propone un desarrollo residencial de alta densidad 
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20 (63 viv./ha.), lo que supone 178 viviendas. En cambio, en la Alternativa C se propone 

un desarrollo de densidad media (35,14 viv./ha.) con 99 viviendas. 

SR-9 Goiri 

Alternativa 0:  El Planeamiento vigente plantea el uso residencial en este ámbito. 

Alternativas A, B y D:  El ámbito presenta unos terrenos de gran pendiente por lo que 

en estas alternativas no se plantea el uso residencial. 

Alternativa C:  En esta alternativa se estudia la viabilidad del ámbito como suelo de 

uso residencial, considerando la oportunidad de los terrenos para mejorar la conexión 

del barrio de San Miguel con el resto del municipio. 

El ámbito tiene una superficie de 45.877m2, con un desarrollo residencial de densidad 

media (35,08 viv./ha.), con un total de 161 viviendas. 

SR-4 Uriarte 

Alternativa 0:  El Planeamiento vigente plantea el uso residencial en este ámbito. 

Alternativas A y D:  En estas alternativas se desclasifica el ámbito preservando su 

carácter rural. 

Alternativas B y C:  Estas alternativas plantean completar la calle Eluterio Villaverde 

calificando el ámbito como uso residencial. 

En la Alternativa B al ámbito abarca una superficie de 71.661m2, con un desarrollo 

residencial de densidad media (44,17 viv./ha.), lo que supone 317 viviendas. En la 

Alternativa C el ámbito tiene una superficie de 54.414m2 y se propone un desarrollo 

algo menor (39,41 viv./ha.), lo que supone 214 viviendas. 

Uriarte 

Alternativa 0:  El Planeamiento vigente plantea el uso residencial en este ámbito. 

Alternativas A, B, C y D:  Estas alternativas plantean la consolidación del ámbito 

calificándolo como uso residencial. 

El ámbito tiene una superficie de 42.124m2, con un desarrollo residencial de baja 

densidad (16,85 viv./ha.), con un total de 71 viviendas. 

Lapatza 

Alternativa 0:  El Planeamiento vigente califica el ámbito como núcleo rural 

Alternativas A, B, C y D:  Estas alternativas plantean la consolidación del ámbito 

calificándolo como uso residencial. 
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21 Así, en este ámbito de superficie 17.397m2, se propone un desarrollo residencial de 

20, 12 viv. /ha. de densidad, lo que supone unas 35 viviendas. 

Sector Lapatza-Uriarte 

Alternativas 0, A, B y D:  Tanto el Planeamiento vigente como las alternativas A, B y 

D no plantean el uso residencial en este ámbito, clasificándolo como Suelo No 

Urbanizable de Régimen Común. 

Alternativa C:  Se plantea el uso residencial del ámbito, con el propósito de ampliar el 

barrio de San Miguel y consolidar su trama. 

Este ámbito abarca una superficie de 120.428m2, en la que se propone un desarrollo 

residencial de densidad baja (26,67 viv. /ha.), lo que supone unas 321 viviendas. 

Núcleos Rurales 

Alternativas 0 y A: Estas alternativas mantienen la clasificación y calificación de todos 

los núcleos rurales del Plan vigente. 

Alternativas B, C y D: Plantean clasificar los núcleos rurales de Lapatza y Zabalandi 

como Suelo Urbano de uso residencial. 

Unidades de Ejecución  

Alternativa 0:  Esta alternativa mantiene las unidades de ejecución del Planeamiento 

vigente. 

Alternativas A y D: Se plantea el desarrollo de todas las unidades de ejecución, 

revisando las que presentan una viabilidad más dudosa. 

La superficie que abarcan las Unidades de Ejecución es de 16.752 m2, con un 

desarrollo residencial de alta densidad (264,44 viv. /ha.), lo que supone 443 viviendas. 

Alternativa B:  Se plantea el desarrollo de todas las unidades de ejecución aplicando 

los estándares de Vivienda de Protección Pública. 

Esta alternativa la superficie se amplía a 21.094m2, con un desarrollo residencial de 

alta densidad (165,45 viv. /ha.), lo que supone 349 viviendas. 

Alternativa C:  En esta alternativa no se plantea el desarrollo de ninguna de las 

unidades de ejecución. 

Actuaciones Aisladas 

Alternativas 0 y B:  Estas alternativas desarrollan las actuaciones aisladas al igual que 

el Planeamiento vigente. 
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22 Alternativas A y D:  Se plantea el desarrollo de todas las actuaciones aisladas, 

revisando las que presentan una viabilidad más dudosa, considerándolas 

consolidadas. 

La superficie que abarcan las Actuaciones Aisladas es de 4.627m2, con un desarrollo 

residencial de alta densidad (432,20 viv. /ha.), lo que supone 200 viviendas. 

Alternativa C:  En esta alternativa no se plantea el desarrollo de ninguna de las 

actuaciones aisladas, consolidándolas en su situación actual.   

2.2.B. ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

La propuesta de actividades económicas que realiza el avance se concreta en las 

siguientes actuaciones: 

Laminados Velasco 

Alternativa 0:  El Planeamiento vigente plantea el uso industrial en este ámbito. 

Al ternativas A, C y D:  Estas tres alternativas califican el ámbito con un uso 

predominante residencial, aunque plantean el uso de locales comerciales en planta 

baja. 

Alternativa B:  Se plantea el uso de locales comerciales en planta baja y terciario en 

mayor grado que en el resto de alternativas 

La Basconia 

Alternativa 0:  El Planeamiento vigente plantea el uso industrial en este ámbito. 

Alternativas A, B y D:  Estas alternativas plantean el uso mixto de residencial-

industrial, siendo el uso industrial predominante. 

Alternativa C:  Se plantea el uso mixto residencial-terciario 

MercaBilbao 

Alternativas 0, A y D:  Estas alternativas plantean el uso terciario en todo el ámbito.  

Alternativa B:  En esta alternativa el uso predominante del ámbito pasa a ser 

residencial, planteándose las actividades económicas en locales comerciales en planta 

baja. 

Alternativa C:  Se plantea el uso terciario en el ámbito aunque con menor dimensión 

que en las alternativas 0, A y D. 
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23 Centro Penitenciario y Cuarteles 

Alternativas 0, A, B y D:  Estas cuatro alternativas no alteran la clasificación del 

Planeamiento vigente, el cual destina el ámbito a uso de equipamiento supramunicipal. 

Alternativa C:  En esta alternativa el uso predominante del ámbito es el residencial, 

planteándose las actividades económicas en locales comerciales en planta baja. 

SR-8 Pagobieta 

Alternativa 0:  El Planeamiento vigente plantea el uso residencial en este ámbito. 

Alternativas A y D:  Estas alternativas clasifican el ámbito como Suelo No 

Urbanizable. 

Alternativas B y C:  Estas dos alternativas califican el ámbito con un uso 

predominante residencial, aunque plantean el uso de locales comerciales en planta 

baja. 

SR-4 Uriarte 

Alternativa 0: El Planeamiento vigente plantea el uso residencial en este ámbito. 

Alternativas A y D: Estas alternativas clasifican el ámbito como Suelo No 

Urbanizable. 

Alternativas B y C: En estas alternativas sólo se plantea el uso de actividades 

comerciales en locales comerciales en planta baja. 

2.2.C. ESPACIOS LIBRES 

La propuesta de espacios libres que realiza el avance se concreta en las siguientes 

actuaciones: 

SISTEMAS GENERALES 

Sistemas Generales Existentes 

De acuerdo con la información de que se dispone del Planeamiento vigente se han 

ejecutado los siguientes Sistemas Generales: Parque Montefuerte-Lekubaso, Parque 

Basozelai, Parque Bizkotxalde, Parque Soloarte, Parque Bolintxu Norte y Sur, Parque 

Kantalarraza, Parque San Miguel, Parque Etxerre y Parque Infantil de Trafico. Por lo 

tanto no se han gestionado los siguientes Sistemas Generales: Parque Iruaretxeta-

Pagobieta, Parque Lineal Ribera 1, 2 y 3, Parque Pozokoetxe e Iturrigorri. 
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24 
S. G. de ESPACIOS LIBRES  Barrio  

Superf. Total 

(m
2
) 

Superf. 

Privada (m
2
) 

Superf. 

Pública (m
2
) 

  

Laguna de Etxerre Urbi-Artunduaga 7.118 7.118 0 ejecutado 

Parque de Etxerre Urbi-Artunduaga 27.456 9.109 18.347 ejecutado 

Parque de Basozelai Basozelai 131.736 104.021 27.715 ejecutado 

Parque de Bizkotxalde Uribarri 68.033 83 67.950 ejecutado 

Parque de Bolintxu Norte Soloarte 15.288 0 15.288 ejecutado 

Parque de Bolintxu Sur San Miguel, Soloarte 16.533 4.912 11.621 ejecutado 

Parque de Iruaretxeta-Pagobieta Basozelai, San Miguel 129.857 75.506 54.351 no ejecutado 

Parque de Iturrigorri San Miguel 12.644 1.400 11.244 no ejecutado 

Parque de Kantalazarra Urbi-Artunduaga 16.696 0 16.696 ejecutado 

Parque de Montefuerte-Lekubaso Kalero, Basozelai 587.015 180.222 406.793 ejecutado 

Parque de Pozokoetxe Pozokoetxe-Azbarren, Uribarri 12.762 80 12.683 no ejecutado 

Parque de San Miguel San Miguel 12.623 0 12.623 ejecutado 

Parque de Soloarte Soloarte 42.576 0 42.576 ejecutado 

Parque Infantil de Tráfico Urbi-Artunduaga 11.230 843 10.388 ejecutado 

Parque Lineal de Ribera I Kalero, Pozokoetxe-Azbarren 27.871 24.674 3.197 no ejecutado 

Parque Lineal de Ribera II Urbi-Artunduaga 14.139 13.724 415 no ejecutado 

Parque Lineal de Ribera III Urbi-Artunduaga 46.488 29.727 16.761 no ejecutado 

Total    1.180.664 451.419 728.644 ejecutado  

Laminados Velasco 

Alternativas 0, A, B y D: En estas alternativas no se plantea la creación de ningún 

Sistema General de Espacios Libres adscrito al ámbito. 

Alternativa C: Se absorbe un Sistema General de Espacios Libres de 8.038m2 de 

superficie una vez eliminada la red ferroviaria de mercancías que existe en el ámbito. 

La Basconia 

Alternativa 0: El Planeamiento vigente no absorbe ningún S.G. de Espacios Libres en 

el ámbito. 

Alternativas A, B, C y D: En estas alternativas se propone un Sistema General de 

Espacios Libres a lo largo de la ribera del río comprendida en el ámbito. 

En las Alternativas A  y D la superficie que abarca es de 16.558 m2. En la C abarca 

una superficie de 32.988 m2, en cambio en la Alternativa B la superficie se reduce a 

29.690m2. 
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25 MercaBilbao 

Alternativas 0, A y D: Estas alternativas no proponen ningún Sistema General de 

Espacios Libres en el ámbito. 

Alternativas B y C: Como protección a las manchas de inundación que se identifican 

en el ámbito y a la afección de la autopista, se propone en ambas alternativas la 

creación de una gran Sistema General de Espacios Libres de 40.281m2 de superficie. 

SR-4 Uriarte 

Alternativas 0, A, C y D: Estas alternativas no proponen ningún Sistema General de 

Espacios Libres en el ámbito. 

Alternativa B: Se propone un Sistema General de Espacios Libres cercano a la red 

ferroviaria, en el que se permite su uso como huertos urbanos. Abarca una superficie 

de 13.915m2. 

Sector Lapatza-Uriarte 

Alternativas 0, A, B y D: Estas alternativas clasifican el ámbito como Suelo No 

Urbanizable de Régimen Común. 

Alternativa C: En esta alternativa se propone un gran Sistema General de Espacios 

Libres de 35.317m2 de superficie a lo largo de la red ferroviaria que discurre junto al 

ámbito. 

Parque Basozelai 

Alternativas 0, B y C: Estas alternativas clasifican el ámbito como Sistema General 

de Espacios Libres con una superficie de 122.111m2. 

Alterna tivas A y D: En estas alternativas no se clasifica como Sistema General de 

Espacios Libres la totalidad de la superficie. Se ha optado por mantener únicamente 

los terrenos de propiedad pública, los cuales conforman un 21% de la superficie. 

Como veremos al final de este apartado los estándares exigidos legalmente se 

satisfacen ampliamente con la propuesta. 

Parque Iruaretxeta-Pagobieta 

Alternativa 0 y C:  Estas alternativas clasifican el ámbito como Sistema General de 

Espacios Libres con una superficie de 135.483m2. 

Alternativas A, B y D: En estas alternativas la superficie se reduce a 72.834m2, al 

incluir únicamente suelos públicos y aquellos que recomiendan protección, por 

presentar características similares a las categorías de forestal de especial protección. 

Además en los terrenos que se conserva la clasificación de Sistema General de 

Espacios Libres existen zonas de protección forestal. 
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26 COMPUTO DE LOS SISTEMAS GENERALES 

Para el cómputo de estándares mínimos para reserva de terrenos destinados a 

Sistemas Generales de Espacios Libres especificados en el artículo 5 del Decreto 

123/2012 de Estándares Urbanísticos se tiene en consideración el número de 

viviendas existentes actualmente en Basauri (19.744) y el número de viviendas nuevas 

propuestas en cada alternativa. Además se tiene en cuenta el Tamaño Medio Familiar 

del año 2015 (2,44) y del 2023 (2,28). 

Alternativa 0: el municipio tiene calificada una superficie total de 1.180.664m2 de S.G. 

de Espacios Libres. Esto supone un ratio de 28,13m2 por habitante (41.971hab.), lo 

que supone un estándar muy superior al exigido. 

Alternativas A y D: la superficie de los espacios libres aumenta con la propuesta, de 

esta forma los S.G. de Espacios Libres abarcan 1.028.189 m2; mediante el incremento 

de vivienda se estima una población de 47.859 hab. obteniendo un ratio de 21,48 m2 

por habitante, lo que supone un estándar muy superior al exigido. 

Alternativa B: la superficie que abarcan los S.G. de Espacios Libres es de 

1.181.089m2; mediante el incremento de vivienda se estima una población de 

49.921hab. obteniendo un ratio de 23,67 m2 por habitante, lo que supone un estándar 

muy superior al exigido. 

Alternativa C: la superficie que abarcan los S.G. de Espacios Libres es de 

1.291.352m2; mediante el incremento de vivienda se estima una población de 50.073 

hab. obteniendo un ratio de 25,79 m2 por habitante, lo que supone un estándar muy 

superior al exigido. 

  Ámbito Superf. (m
2
) Alternativa Estandar S.G. 5m

2
/ha 

Total    1.180.064 0 209.855 

LB-SG.01 La Basconia 27.652 

A y D 
  

Total S. G. E. L. 1.000.537 

Total 1.028.189 239.297 

LB-SG.01ª La Basconia 22.335 

B 
  

MB-SG.01 MercaBilbao 40.281 

SLU-SG.02 SR-4 Uriarte 13.915 

Total S. G. E. L. existentes 1.104.558 

Total 1.181.089 249.603 

LB-SG.01 La Basconia 27.652 

C 
  

LV-SG.01 Laminados Velasco 8.038 

MB-SG.01 MercaBilbao 40.281 

SLU-SG.01 Sector Lapatza-Uriarte 22.035 

SLU-SG.02 Sector Lapatza-Uriarte 13.282 

Total S. G. E. L. existentes 1.180.064 

Total 1.291.352 250.367 



 

MEMORIA EAE · REVISIÓN P.G.O.U. DE BASAURI  

Ayuntamiento de Basauri  Avance  · 04.2016 

27 

27 SISEMAS LOCALES 

Laminados Velasco y La Basconia 

Alternativa 0:  El Planeamiento vigente no plantea ningún espacio libre local en los 

ámbitos.  

Alternativas A, B, C y D:  Las alternativas cumplen en ambos ámbitos los parámetros 

que previstos en los estándares vigentes.  

Íqd` ƏJƐ R`m E`trsn 

Alterna tivas 0, A, B, C y D:  Las alternativas cumplen los parámetros que previstos en 

los estándares vigentes.  

MercaBilbao 

Alternativas 0, A y D: El Planeamiento vigente no plantea ningún espacio libre local. 

Alternativas B y C:  Las alternativas cumplen en ambos ámbitos los parámetros que 

previstos en los estándares vigentes. 

Centro Penitenciario y Cuarteles 

Alternativas 0, A, B y D:  Estas cuatro alternativas no plantean ningún espacio libre 

local.  

Alternativa C:  La alternativa cumple con los parámetros que previstos en los 

estándares vigentes. 

SR-8 Pagobieta 

Alternativas 0, A y D:  Estas alternativas no plantean ningún uso de espacio libre 

local. 

Alternativas B y C:  Las alternativas cumplen los parámetros que previstos en los 

estándares vigentes. 

SR-9 Goiri 

Alter nativas 0, A, B y D:  Estas alternativas no plantean ningún uso de espacio libre 

local. 

Alternativa C:  La alternativa cumple los parámetros que previstos en los estándares 

vigentes. 
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28 SR-4 Uriarte, Uriarte y Lapatza 

Alternativas 0, A y D:  Estas alternativas no plantean ningún uso de espacio libre local 

en ninguno de los ámbitos. 

Alternativas B y C:  Las alternativas cumplen en todos los ámbitos los parámetros que 

previstos en los estándares vigentes. 

Sector Lapatza-Uriarte 

Alternativas 0, A, B y D:  Estas alternativas clasifican el ámbito como Suelo No 

Urbanizable de Régimen Común. 

Alternativa C:  Esta alternativa plantea espacios libres locales por todo el ámbito. 

2.2.D. EQUIPAMIENTOS 

La propuesta de equipamientos que realiza el avance se concreta en las siguientes 

actuaciones: 

Laminados Velasco y La Basconia 

Alternativa 0:  El Planeamiento vigente no plantea ningún uso de equipamiento en los 

ámbitos.  

Alternativas A, B, C y D:  Las alternativas cumplen en ambos ámbitos los parámetros 

que previstos en los estándares vigentes.  

MercaBilbao 

Alternativas 0, A y D:  Estas alternativas no plantean ningún uso de equipamiento. 

Alternativa B:  Se propone un gran equipamiento en la zona afectada por la mancha 

de inundación a 500 años. 

Alternativa C:  Esta alternativa plantea una amplia zona de uso de equipamiento 

cercana a la ribera del río y al centro urbano. 

Centro Penitenciario y Cuarteles 

Alternativas 0, A, B y D:  Estas cuatro alternativas no alteran la calificación del 

Planeamiento vigente, el cual destina el ámbito a uso de equipamiento supramunicipal. 

Alternativa C:  La alternativa reduce el tamaño del suelo destinado a equipamientos, 

ya que en esta ocasión comparte el ámbito con el uso residencial. 
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29 SR-8 Pagobieta 

Alternativas 0, A y D:  Estas alternativas no plantean ningún uso de equipamiento. 

Alternativas B y C:  Las alternativas cumplen los parámetros que previstos en los 

estándares vigentes. 

SR-9 Goiri 

Alternativas 0, A, B y D:  Estas alternativas no plantean ningún uso de equipamiento. 

Alternativa C:  La alternativa cumple los parámetros que previstos en los estándares 

vigentes. 

SR-4 Uriarte, Uriarte y Lapatza 

Alternativas 0, A y D:  Estas alternativas no plantean ningún uso de equipamiento en 

ninguno de los ámbitos. 

Alternativas B y C:  Las alternativas cumplen en todos los ámbitos los parámetros que 

previstos en los estándares vigentes. 

Sector Lapatza-Uriarte 

Alternativas 0, A, B y D:  Estas alternativas clasifican el ámbito como Suelo No 

Urbanizable de Régimen Común. 

Alternativa C:  Esta alternativa plantea un gran equipamiento en el centro del ámbito. 

2.2.E. INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

La propuesta de infraestructuras y servicios que realiza el avance se concreta en las 

siguientes actuaciones: 

Nuevo trazado de la calle Larrazabal 

Alternativa 0:  El Planeamiento vigente no plantea ningún cambio en el trazado de la 

calle Larrazabal. 

Alternativas A, B, C y D:  Estas alternativas proponen la mejora de la red viaria 

mediante un trazado sin desvíos. 

Red ferroviaria de mercancías en Laminados Velasco.  

Alternativas 0, A, B y D:  Estas cuatro alternativas no alteran la situación existente de 

la red ferroviaria de mercancías. 
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30 Alternativa C:  La alternativa propone la eliminación del ámbito de la red ferroviaria de 

mercancías, convirtiendo el espacio que hoy ocupan en un Sistema General de 

Espacios Libres. 

Viario de borde en Sector Lapatza-Uriarte 

Alternativas 0, A, B y D:  Estas cuatro alternativas no proponen grandes 

infraestructuras viarias, únicamente las necesarias para dar servicios a los ámbitos de 

SR-4 Uriarte, Uriarte y Lapatza. 

Alternativa C:  La alternativa propone un viario de borde paralelo que de servicio a 

todo el ámbito. 

Nuevo viario Pagobieta-Goiri 

Alternativas 0, A, B y D:  Estas cuatro alternativas no proponen grandes 

infraestructuras viarias. 

Alternativa C:  La alternativa propone un nuevo viario que conecte ambos sectores 

tanto con el centro urbano del municipio como con el barrio de San Miguel. 

Ordenanza de eficiencia energética de las edificaciones y del alumbrado 

Alternativa 0:  El Planeamiento vigente no plantea ninguna ordenanza en relación a la 

eficiencia energética.  

Alternativas A, B, C y D:  Las alternativas proponen la inclusión de ordenanzas en las 

materias mencionadas. 

2.2.F. MOVILIDAD 

La propuesta movilidad que realiza el avance se concreta en las siguientes 

actuaciones. 

Aparcamiento para residentes 

La creación de nuevos aparcamientos para residentes está condicionada a la 

obtención de suelos y solares próximos a las zonas urbanas consolidadas, que 

puedan albergar estos usos, así como la ejecución de elementos de conexión 

peatonal, que eliminen las barreras urbanísticas existentes. 

Alternativas 0, A y D:  En estas alternativas no se propone la ejecución de nuevos 

aparcamientos para residentes. 

Alternativas B y C:  Se propone la construcción de nuevos aparcamientos para 

residentes que se pueden localizar en las áreas de actuación de Laminados Velasco y 

Mercabilbao. Será precisa la ejecución de conexiones peatonales con las zonas 

urbanas colindantes, salvando el ferrocarril y el río Ibaizabal. 
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31 Impulso de la movilidad sostenible 

Se baraja la posibilidad de peatonalizar calles de las zonas urbanas consolidadas, 

para poder implantar los aparcamientos para residentes propuestos en el apartado 

anterior.  

De igual forma la implantación de un sistema de regulación de aparcamiento, tipo 

OTA, conseguirá que se dinamice el comercio de la zona central, generando mayor 

posibilidad de aparcamiento en las zonas centrales que en este momento están 

cautivas. 

Por lo tanto son las Alternativas B y C las que pueden posibilitar las operaciones de 

peatonalización, así como implantación de la OTA en las zonas centrales del casco 

urbano. 

Asimismo, se plantea en estas dos alternativas el establecimiento de carriles bici y 

zonas de coexistencia del tráfico rodado, ciclista y peatonal, precisa la eliminación de 

plazas de aparcamiento cautivo, que se trasladan a los aparcamientos para residentes 

para poder realizar otros usos de ese espacio, como la ampliación de las aceras y la 

ejecución de carriles bicis. 

Reordenación de las líneas de autobuses 

La buena comunicación de la zona central urbana con la estación de Cercanías de 

Renfe, las dos paradas de metro Bilbao, y la estación de Ariz de Eusko-Tren, hacen 

que la red de autobuses deba centrar su función en las zonas periféricas que están a 

más distancia de estos puntos. Se propone la posibilidad de una línea de autobús que 

de un modo circular recoja los usuarios de las zonas periféricas para conectarlos con 

el centro. 

En el caso de las Alternativas B y C la propuesta cobra mayor relevancia por la 

posición más alejada de estos nuevos desarrollos. 

2.2.G. SUELO NO URBANIZABLE 

La propuesta en el suelo no urbanizable que realiza el avance se concreta en las 

siguientes actuaciones: 

Redelimitación de núcleos rurales 

Alternativa 0 y A:  Estas alternativas no plantean cambios en los núcleos rurales.  

Alternativa B:  Zabalandi y Lapatza se proponen como Suelo Urbano de uso 

residencial. El núcleo de Iruaretxeta clasifica como Suelo No Urbanizable. El resto de 

núcleo no presenta cambios en esta alternativa. 

Alternativas C y D:  En estas alternativas el único núcleo rural que se conserva es el 

de Finaga.  
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32 Categorías de ordenación 

En tres de las alternativas planteadas (A, B y D) Se propone la revisión de la 

categorización que realiza el planeamiento vigente, realizando un análisis más 

profundo de las características del territorio de manera que se pueda fomentar la 

función protectora del bosque en las zonas sensibles. 

En este sentido, de acuerdo con los objetivos apuntados en el apartado de Objetivos y 

Criterios del medio Físico, se establecen las siguientes líneas de actuación: 

- Aplicar la metodología propuesta en las DOT para analizar el medio físico, y 

desarrollar las categorías de ordenación del suelo en función de las 

características del territorio, sus potencialidades y limitantes, estableciendo la 

regulación de usos del suelo para cada categoría. 

- Definir, delimitar y, a través del PGOU, establecer las diferentes categorías 

específicas para la protección y regulación de usos en los suelos de la campiña 

agroganadera. 

- Definir y delimitar las diferentes subcategorías de suelos forestales de 

conservación y de explotación, estableciendo la correspondiente regulación de 

uso y ocupación de los mismos. 

 En las Alternativas A y B se propone la utilización de dos categorías de suelos 

forestales: 

Ɣ Forestal  de Protección 

Ɣ Forestal de Explotación 

En cambio en la Alternativa D, los bosques de frondosas existentes pasan a ser 

Zona de Espacial Protección, manteniendo una única categoría de Forestal. 

- Incorporar el inventario de fuentes y captaciones en el catálogo de recursos 

naturales estratégicos, estableciendo, como un condicionante superpuesto, 

medidas de protección a través de la regulación de usos y actividades en su 

ámbito de influencia. 

- Definir y delimitar las áreas de mayor interés naturalístico e incluirlas en el 

inventario de recursos naturales estratégicos, estableciendo su protección como 

Condicionante Superpuesto, y en su caso, a través de la categoría de ordenación 

del suelo y de la correspondiente regulación de usos del mismo. 

- Definir y delimitar las diferentes áreas sensibles para los distintos factores 

considerados como condicionantes superpuestos y establecer la regulación 

limitante de usos del suelo específica para cada factor. 
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33  Se considerarán los siguientes factores como Condicionantes Superpuestos: 

a) Riesgos naturales: 

       Inundabilidad 

       Erosionabilidad 

       Incendios forestales 

b) Vulnerabilidad paisajística. 

c) Catálogo del Patrimonio Cultural 

e) Recursos Naturales Estratégicos: 

Vulnerabilidad de acuíferos       

Fuentes y manantiales 

       Suelos de alta capacidad agrológica 

     Hábitats de interés comunitario    

Áreas recreativas de uso público e interés didáctico 

       Áreas de distribución preferente del visón europeo. 

f) Áreas de Mejora Ambiental. 

Por tanto, se propone establecer las siguientes categorías: 

- Zonas Especial de Protección (Alternativas A, B y D) 

- Zonas de Mejora Ambiental (Alternativa D) 

- Zonas Forestales de Protección  (Alternativas A y B) 

- Zonas Forestales de Explotación  (Alternativas A, B y D) 

- Zonas de Campiña Agroganadera. Paisaje Rural de Transición (Alternativas 

A, B y D) 

Sobre ellos se disponen los condicionantes superpuestos. Los Condicionantes 

superpuestos son rasgos particulares de la sensibilidad ambiental del territorio, y su 

aplicación en la ordenación se traduce en consideración limitaciones añadidas que 

afectan a la regulación de la ocupación y uso del suelo de las distintas categorías de 

ordenación del suelo. 

De alguna manera la superposición de los condicionantes sobre las categorías del 

rtdkn+ rtonmdm k` `okhb`bhČm cdk oqhmbhohn cd ƏoqdudmbhČmƐ cd qhdrfnr `lahdms`kdr

(DOT).  
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34 Los condicionantes superpuestos considerados en el ámbito del PGOU son los 

siguientes: 

a) Riesgos naturales: 

       Inundabilidad 

       Erosionabilidad 

       Incendios forestales 

b) Recursos Naturales Estratégicos:  

       Hábitats de interés comunitario  

Vulnerabilidad de acuíferos 

Fuentes y manantiales         

Suelos de capacidad agrológica 

Recursos hidrológicos 

       Áreas de distribución preferente del visón europeo. 

       Áreas naturales recreativas de uso público e interés didáctico 

c) Vulnerabilidad Paisajística 

d) Áreas de Mejora Ambiental 

e) Patrimonio Cultural 

G.1. AVANCE DE CATEGORÍAS DE ORDENACIÓN DEL MEDIO 

FISICO. 

¶ Zonas de Especial Protección: 

Características: 

Dm k`r CNS k` b`sdfnqĆ` cd ƏYnm`r cd Drodbh`k OqnsdbbhČmƐ chrshmftd drodbĆehb`ldmsd

a los suelos más valiosos desde la perspectiva naturalística, ecológica y paisajística. 

La incorporación de esta categoría al PGOU, se realiza en cumplimiento de las 

directrices para el medio físico establecidas en el PTP correspondiente, que define en 

dk ôlahsn cd A`r`tqh tm` rdqhd cd rtdknr b`khehb`cnr bnln cd Ədrodbh`k oqnsdbbhČmƐ- 

Sobre el terreno estas áreas se asientan los últimos reductos de bosques autóctonos 

formados por diferentes especies naturales (alisedas, robledales y bosques mixtos,..), 

x ptd ` rt udy `kadqf`m `kftmnr Əgôahs`sr cd hmsdqārƐ o`q` k`r onak`bhnmdr cd e`tm` x

flora catalogadas, que puedan verse amenazadas de desaparición.  

En el caso concreto de Basauri, además de proteger estos bosquetes de vegetación 

natural, se ha tratado, con esta categoría de Especial Protección, de dar entidad a 

estas masas aisladas, conformando así corredores ecológicos que ayuden a conseguir 

no sólo la conservación sino también la mejora y aumentar su superficie. 
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35 Criterio general: 

El criterio prioritario de ordenación para estos suelos es asegurar la conservación de 

los diferentes bosques existente, por cuyos valores naturalísticos y ecológicos se ha 

justificado su inclusión en esta categoría. Con este fin se promueve la regulación de la 

intervención antrópica y en el caso de las áreas sometidas a aprovechamiento, estos 

deberán de ser compatibles con el objetivo de conservación, introduciendo para ello 

criterios de gestión sostenible. 

Se han incluido en esta categoría, todos los valores naturales del municipio, 

destacando, los bosques de vegetación natural, los hábitats prioritarios y las márgenes 

del río Nerbioi e Ibaizabal por estar consideradas como zonas de distribución 

preferente para el visón europeo.  

Régimen de Usos y Actividades: 

 (ver matriz y tabla) 

Estrategia de Planificación: 

Dado que la regulación de usos en esta categoría de Zonas Singulares de Protección 

puede ser muy severa, se deberá aplicar un criterio muy restringido, para seleccionar 

exclusivamente a aquellas áreas que realmente albergan los valores naturalísticos y 

ecológicos más importantes del municipio. 

Sería importante asegurar la recuperación ambiental y conservación futura de estos 

últimos reductos de los bosques autóctonos representativos de la zona. Para ello 

deberán contar incluso con planes de gestión específicos para cada recinto. Al tratarse 

de parcelas forestales serían de aplicación para lo ordenación, las directrices del Plan 

Forestal Vasco (anexo) y la Norma Foral de Montes de DFB. En el caso de los cauces, 

el visón europeo presenta un plan de gestión que propone medidas que deberán ser 

de aplicación en esta categoría. 

Los planes de gestión deberán incluir prioritariamente la recuperación y la mejora de 

las condiciones naturales de robledales y bosques mixtos además de las alisedas que 

en Basauri están consideradas como hábitats prioritarios, con el fomento de la 

madurez de las formaciones juveniles del robledal y el control de las masas invasoras 

de especies como puede ser la robinia, entre otras. 

La titularidad de propiedad privada de la mayor parte de las parcelas condicionará muy 

seriamente los acuerdos necesarios para el desarrollo de los futuros planes de gestión 

sostenible. 
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36 Representación paisajística del escenario futuro deseado: 

Las zonas Singulares de Protección deberán ofrecer un aspecto natural y biodiverso, 

según las particularidades específicas de cada tipo de bosque, puesto que el objetivo 

de ordenación para la gestión sostenible ha priorizado la mejora y conservación de los 

ambientes que le son propios. 

Con el tiempo transcurrido, las actuaciones llevadas a cabo por los correspondientes 

planes de mejora ambiental y conservación activa deberán poder evaluarse sobre el 

terreno, ofreciendo resultados sobre los indicadores elegidos: mantenimiento, 

presencia constatada de especies y comunidades, buen estado de los diferentes 

hábitats, éxito de la regeneración natural y mejora de la estructura forestal las 

condiciones de conectividad natural con el entorno, eliminación de afecciones, etc... 

Además de contar con la adecuada declaración de protección legal, los planes de uso 

público permitirán la visita controlada para la observación y divulgación de sus valores 

característicos. 

¶ Zonas de Mejora ambiental: 

Características: 

Esta categoría engloba los bosques degradados, zonas de matorral y suelos 

marginales que, por su ubicación en el interior de, o junto a áreas de mayor valor se 

considera beneficiosa su evolución hacia mayores grados de calidad. Se trata en 

ocasiones de espacios que aun contando con valores ecológicos, ambientales y/o 

paisajísticos de importancia, han sufrido modificaciones antrópicas de diverso tipo y 

grado, pero de carácter reversible. Se incluyen en esta categoría áreas degradadas, 

campiñas ruderalizadas, rellenos en ocasiones con retazos de formaciones 

marismeñas, alisedas, etc.; escombreras y/o áreas parcial o totalmente consolidadas 

(campos de golf, viveros, etc.) situadas en el entorno del humedal y que constituyen 

zonas de transición hacia otros medios diferentes (núcleos urbanos y áreas fuera de la 

influencia directa del humedal). 

En el caso concreto del PGOU de Basauri, en esta categoría se ha incluido las zonas 

que el PTS Zonas Húmedas propone regenerar en la charca de Etxerre y la zona que 

propone el PTS Agroforestal.  

Criterio general: 

El criterio de actuación general en estas categorías consiste en la realización de 

acciones tendentes a su evolución hacia mayores grados de calidad. En estas áreas 

se deben desarrollar labores de recuperación encaminadas a la regeneración de 

ecosistemas funcionales de interés además de la recuperación ambiental encaminada 

fundamentalmente a la consolidación de estas áreas como espacios de amortiguación 

de impactos frente al humedal propiamente dicho. 
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37 Régimen de usos y actividades: 

(ver matriz y tabla)  

Estrategia de planificación: 

Únicamente se recoge la categoría de Mejora Ambiental en la alternativa D. El entorno 

de la lámina de agua de la charca de Etxerre se incluye en esta categoría debido a 

que se considera un ámbito degradado a recuperar, y la zona marcada por PTS 

Agroforestal. 

Es por ello, que el nuevo PGOU debe recogerlo y establecer la normativa que marque 

la obligatoriedad de gestionar estos espacios de forma adecuada, realizando las 

actuaciones necesarias que aseguren su mejora. 

Representación paisajística del escenario futuro deseable:  

La aplicación de la categoría de mejora ambiental debería asegurar una recuperación 

idónea del espacio de interés natural que por la acción antrópica se encuentra en 

estado degradado. 

En un futuro ideal se establecerán acuerdos de colaboración entre el ente local y los 

órganos ambientales para potenciar las medidas de conservación y de mejora 

necesarias.  

La labor del Ayuntamiento en estas mejoras es clave para asegurar el éxito en la 

regeneración de este espacio de relevancia ambiental. 

¶ Zonas de suelos forestales 

Esta categoría define las áreas que por razones de vocación natural del suelo y por los 

limitantes que presentar para otros usos, reúnen una clara potencialidad para los usos 

forestales. 

No se incluyen en esta categoría, algunas áreas actualmente ocupadas con 

plantaciones forestales, situadas en zonas de la campiña agroganadera, y que son por 

tanto susceptibles de combinarse y de rotar con usos agropecuarios. 

Para su delimitación partimos del PTS Agroforestal, pero el nivel de escala con mayor 

detalle del PGOU, permite profundizar en el análisis diagnóstico del medio físico y en 

consecuencia definir al menos dos subcategorías del suelo forestal, en función de la 

búsqueda de un equilibrio entre la aptitud productiva de los suelos y la presencia de 

ciertos limitantes naturales(pendientes fuertes y riesgos erosivos, protección del ciclo 

hidrológico, preservación de enclaves de valor naturalístico, etc.) que es necesario 

tener en cuenta en el modelo de gestión sostenible del territorio. 
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38 Las subcategorías propuestas serían 

- Zonas Forestales de Protección 

- Zonas Forestales de Explotación 

El criterio general de ordenación de las zonas forestales, es asegurar la persistencia y 

mejora de la cubierta arbórea capaz de desempeñar la múltiple función ecológica, 

productiva y social que se le demanda desde la nueva gestión sostenible del territorio. 

Zonas Forestales de Protección 

Características: 

Esta categoría se define para los suelos forestales que presentan mayores 

limitaciones para la explotación.  

Estos suelos forestales se ubican en posiciones topográficas de ladera con pendientes 

superiores a 35 % y 50 %, sobre sustratos inestables y por lo tanto vulnerables a los 

riesgos erosivos propios de las técnicas empleadas en las explotaciones forestales 

intensivas. También se incluyen en esta categoría áreas forestales sensibles por 

albergar elementos naturalísticos valiosos, o porque desempeñan una función 

estratégica en la protección de los ciclos hidrológicos esenciales (recarga de acuíferos 

y regulación de la escorrentía). 

En la actualidad muchos de estos suelos forestales sensibles ofrecen una ocupación 

del suelo con plantaciones forestales de producción intensiva e incluso praderas, que 

pueden considerarse inadecuadas para los objetivos propuestos. Pero también 

albergan manchas de frondosas naturales en fase de regeneración, siendo esta una 

ocupación del suelo a potenciar. 

Criterio general: 

El criterio general de ordenación es el fomento de la cubierta forestal protectora que 

desarrollan las diferentes especias de frondosas naturales propias del territorio. A 

largo plazo estos montes, pueden permitir una explotación de carácter menos 

intensivo y más selectivo. En muchos casos, esta categoría protege manchas de 

bosque autóctono donde se deberá evitar la explotación.  

La gestión de estos bosques de protección se recoge también entre los objetivos y 

líneas de actuación del Plan Forestal Vasco.1994-2030 (anexo). 

Régimen de Usos y Actividades: 

 (ver matriz y tabla) 
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39 Estrategia de planificación: 

La función de la categoría Forestal de Protección es muy importante porque pretende 

la recuperación de los bosques naturales autóctonos, destinándole en principio los 

suelos con mayores inconvenientes a la explotación forestal intensiva de las 

plantaciones de exóticas. En este objetivo es prioritario la recuperación de los bosques 

de frondosas en estado crítico en el caso de Basauri robledales (bosques mixtos y 

robledales acidófilos).  

La titularidad de propiedad privada de la mayor parte de las parcelas condicionará muy 

seriamente los acuerdos necesarios para el desarrollo de los futuros planes de gestión 

sostenible. 

Representación paisajística del escenario deseado: 

Las áreas definidas en el PGOU como Zonas Forestales de Protección, evolucionan 

según los planes de ordenación específicos para cada una de ellas lo que está 

permitiendo la recuperación de los bosques naturales anteriormente fragmentados 

(robledales). 

El resultado se comprueba en los inventarios forestales de los años posteriores, 

porque la superficie de los bosques naturales ha crecido significativamente en 

superficie y sobre todo en calidad y estructura de sus masas. 

Las nuevas masas forestales tienen mayor entidad y desarrollan una función de 

protección de los ciclos hidrológicos en conexión con las zonas de protección de 

aguas superficiales. 

El mapa de vegetación permite contemplar la extensión de los nuevos bosques; en los 

barrancos y laderas de montaña, ocupando parte importante del suelo que antes 

ocupaban exclusivamente las plantaciones de especies exóticas, de esta forma se han 

equilibrado la composición de las superficies forestales. 

La calidad de la diversidad paisajística es patente y además el desarrollo de los 

bosques de frondosas ha favorecido el aumento de la riqueza faunística apareciendo 

especies de mayor rango de calidad. 

Desde que se aprobó una medida de compensación de la renta forestal para este tipo 

de bosques, muchos pequeños propietarios sensibilizados han optado por hacer 

evolucionar estas masas hacia bosques autóctonos de calidad.  

Igualmente el ayuntamiento lidera esta reconversión forestal, en la que se han 

implicado también alguna fundación y asociaciones ciudadanas. Los nuevos MUP 

gestionados por la D.F.B ofrecen todo un muestrario experimental para divulgar las 

técnicas apropiadas para regeneración de los bosques autóctonos. 
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40 Zonas Forestales de Producción 

Características: 

Esta categoría se define para la ordenación de los suelos forestales con mayores 

aptitudes para la producción intensiva, en su mayoría destinados actualmente a la 

explotación forestal y ocupados por plantaciones de especies exóticas de coníferas y 

eucaliptos. 

Sus terrenos se distribuyen sobre todo en el extremo más occidental del municipio 

localizándose principalmente sobre laderas en los relieves de los montes de la zona, 

preferentemente sobre suelos de pendientes moderadas y con menores niveles de 

riesgos naturales asociados. 

Criterio general: 

El criterio general de ordenación de esta categoría es el fomento y mantenimiento de 

una cubierta forestal con capacidad de ser explotada de modo intensivo, aunque 

incorporando los criterios de gestión sostenible según los objetivos y líneas de 

actuación del Plan Forestal Vasco 1994-2030 (anexo). 

Régimen de Usos y Actividades: 

 (ver matriz y tabla) 

Estrategia de planificación: 

La utilización de esta categoría ajusta la distribución de las plantaciones exóticas a las 

áreas con mayor aptitud para la explotación forestal productiva, con lo que se puede 

liberar suelo forestal para funciones de conservación del medio y sus recursos 

mediante su calificación como Zonas Forestales de Protección. 

Además de la protección del suelo es necesario contar con planes de gestión 

específicos para cada recinto. Al tratarse de parcelas forestales serían de aplicación 

para lo ordenación las directrices del Plan Forestal Vasco (anexo) y la Norma Foral de 

Montes de DFB. 

La titularidad de propiedad privada de la mayor parte de las parcelas condicionará muy 

seriamente los acuerdos necesarios para el desarrollo de los futuros planes de gestión 

sostenible. 

El mayor desafío para la ordenación de estas áreas radica en la adecuación de sus 

actuales técnicas de explotación intensiva que pueden propiciar riesgos ambientales 

incorporando criterios de sostenibilidad y respeto al medio ambiente que define el 

propio Plan Forestal Vasco 1994-2030. En este sentido sería oportuna la 

generalización de los Planes de Gestión Forestal Sostenible mediante un compromiso 

algo más que voluntario. 
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41 Representación paisajística del escenario futuro:  

Las zonas forestales de producción, a pesar de haberse reducido en superficie con 

respecto a épocas pasadas, mantienen un buen nivel de producción, dado que 

concentran más eficazmente las medidas impulsadas desde el Plan Forestal Vasco. 

La agrupación de propietarios forestales ha conseguido optimizar las actuaciones de 

fomento silvícola y se ha comprometido a incorporar los Planes de Gestión Forestal 

Sostenible y por lo tanto la administración forestal prioriza las ayudas al sector sobre 

suelos de esta categoría. 

Progresivamente las técnicas de preparación del terreno se han hecho menos 

agresivas para la conservación del suelo y la preservación de los ciclos hidrológicos. 

Las plantaciones conjugan un equilibrio de especies, utilizando distintas especies de 

coníferas, los turnos se han alargado, la superficie de eucaliptos se mantiene en 

niveles adecuados, y en conjunto los planes de ordenación forestal han incorporado 

distintas medidas para hacer compatibles los objetivos económicos-productivistas con 

los beneficios sociales y ambientales de los montes. Por este motivo es posible 

destinar ayudas del erario público a las explotaciones particulares. 

Cobran especial interés las medidas de prevención de incendios, utilizando diferentes 

técnicas combinadas. 

La eliminación de materia vegetal combustible en el sotobosque y el incremento de la 

capacidad de acogida del uso público. 

¶ Zonas de campiña agroganadera. Paisaje rural de transición 

Características: 

El PGOU ha establecido la protección de las Zonas de Campiña Agroganadera, 

Paisaje Rural de Transición. 

Esta categoría incluye las áreas con los suelos de capacidad agrológica y por lo tanto 

con potencialidad para los usos productivos de la agricultura y ganadería. De modo 

general se incluyen en esta categoría la Superficie Agraria Útil (SAU) que conforma el 

paisaje de la campiña del caserío vasco atlántico, y que encuentra su mejor expresión 

actual en las zonas bajas de laderas y valles fluviales del término. 

Los suelos agrarios de esta categoría, aunque mejorados por una larga tradición de 

cuidados culturales, tienen en su mayor parte una capacidad de uso de tipo medio 

(moderada, baja y muy baja). Corresponden a distintas clases de cambisoles (eútricos, 

húmicos, gleicos y crómicos), desarrollados sobre diferentes litologías, pero en todos  

concurren algunos factores geomorfológicos que resultan ser limitantes para el uso 

`fq`qhn 'odmchdmsdr+ hmrnk`bhČm+ drodrnq+ edqshkhc`c+ dsbƕ 
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42 Para su delimitación partimos del PTS Agroforestal, pero el nivel de escala del PGOU, 

con mayor detalle, motiva la inclusión de algunas variaciones.  

Criterio general de ordenación: 

El criterio general para la ordenación de estos suelos es el de preservar la actual 

extensión de SAU y el paisaje rural que en el que se sustenta, manteniendo la 

capacidad agrológica del territorio, de modo que puedan continuar las actividades 

agropecuarias sostenibles que les son propias, así como la regulación de aquellas 

otras actividades compatibles y complementarias, siempre que aseguren la 

preservación de los ecosistemas humanizados del paisaje rural de campiña. 

Al uso agropecuario, deberán subordinarse los usos forestales productivos y serán 

especialmente limitados los procesos urbanizadores y de implantación de 

infraestructuras que ocupen suelos agrarios de alto valor agrológico. 

Régimen de Usos y Actividades: 

 (ver matriz y tabla) 

Estrategia de planificación: 

La conservación de la Campiña Agroganadera se debe entender desde la perspectiva 

integral del funcionamiento ecológico del paisaje, e incluye la preservación de los 

suelos agrarios como recurso natural estratégico, pero además los ciclos naturales 

asociados, la vida silvestre y el patrimonio etnográfico.  

Los suelos de esta categoría son ámbitos prioritarios de desarrollo agropecuario, y se 

destinan igualmente a acoger las instalaciones agropecuarias de mayor intensidad en 

el uso del territorio, siempre de forma compatible con la conservación de los valores 

del patrimonio natural y cultural-paisajístico existentes.  

No obstante, además de la protección directa del suelo, se hacen necesarias otras 

medidas complementarias de acompañamiento para el fomento de la actividad 

agropecuaria, desde las líneas de actuación del Plan de Desarrollo Rural Vasco en su 

ámbito comarcal y local, así como de las derivadas de la aplicación de la nueva Ley de 

Política Agraria y Alimentaria. 

Las afecciones sobre la integridad de los suelos agrarios de Alto Valor serán objeto de 

medidas compensatorias para la reposición del recurso. 

Dado que físicamente la Campiña Agroganadera se sitúa entre las zonas forestales de 

las zonas altas y el sistema fluvial del fondo de valle, la estrategia de conservación 

debe tener en cuenta el mantenimiento de los elementos naturales de conectividad, 

especialmente la preservación y recuperación el entramado de setos y bosquetes, de 

ribazos y márgenes de pequeñas regatas, caminos, etc. 
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43 Como en otras zonas del país, el porcentaje existente de propietarios de suelo agrario 

que no desarrollan actividad agropecuaria directa, plantea la cuestión del 

mantenimiento futuro de dichos fincas, y puede dar lugar a dos procesos 

complementarios, por un lado genera una fuerte de demanda de servicios de 

l`msdmhlhdmsn cd Əi`qchmdqĆ` qtq`k m`stq`khy`c`Ɛ ptd oqnonqbhnm`qô nonqstmhc`cdr cd

actividad económica para los profesionales agrarios del lugar, y por otra parte las 

mejores fincas podrán destinarse a través de los futuros bancos de tierras para 

conformar nuevas explotaciones de los nuevos agricultores que se incorporen al 

sector. 

Representación paisajística del escenario futuro deseado:  

La superficie de suelo agrario productivo de la campiña ha dejado de disminuir desde 

que se aprobó el PGOU, la aplicación de la regulación ha neutralizado la progresiva 

urbanización difusa del pasado y desde las comisiones de urbanismo y agricultura del 

ayuntamiento velan por este orden de las cosas. 

Se han frenado las expectativas distorsionadoras del mercado del suelo, el valor del 

suelo se acerca así a la realidad productiva agraria. Este motivo, junto con otras 

medidas de acompañamiento promovidas desde grupos locales con el apoyo 

municipal, y al amparo de los Planes de Desarrollo Rural, crea nuevas oportunidades 

para que se produzcan nuevas incorporaciones al sector. 

Progresivamente se están respetando e incluso fomentando formaciones marginales 

de setos y bosquetes que mejoran la calidad ecológica y paisajística de la campiña. 
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44 2.3. MATRIZ DE USOS  

INGURUNE FISIKOAREN ANTOLAMENDU - MATRIZEA  

MATRIZ PARA LA ORDENACION DE L MEDIO FISICO 
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Inst.téc. de servicios de carácter no lineal Tipo A 

3 3 2* 2* 2* 2* 2* 2* 2* 2* 

Zerbitzu ez linealen inst. teknikoak, B motatakoak 
Inst.técnicas servicios de carácter no lineal Tipo B 
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Crecim. urban. apoyados en núcleos preexistentes 

3 3 3 2* 2* 2* 2* 2* 2* 2* 

Zeuden guneetan oinarritu gabeko hirig. hazkundeak 
Crecim. urban. no apoyados en núcleos 
preexistentes 
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Herri-onurako eta gizarte-intereseko eraikinak 
Edificios de utilidad pública e interés social 
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Nekazaritza-ustiategiari lotutako etxebizitza isolatua 
Residencial aislado vinculado a explotación agraria 
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Etxebizitza isolatua 
Residencial aislado 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

Instalazio arriskutsuak 
Instalaciones peligrosas 

3 3 3 2* 2* 2* 2* 2* 2* 2* 
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45 En la matriz de ordenación se expresa gráficamente la regulación mediante el 

contraste, entre los usos y actividades potenciales (horizontal) y las diferentes 

categorías y condicionantes superpuestos del SNU (vertical). 

En cada celda de intersección se indican los términos de la ordenación según la 

siguiente simbología: 

1 - Uso propiciado o fomentado por ser considerado de efecto positivo para la gestión 

sostenible del territorio y muy correlacionado con la vocación natural del suelo. 

2 - Uso admisible o autorizable, cuando se considera compatible y complementario 

con la gestión sostenible de dichos suelos. El carácter autorizable desvela la 

necesidad de un procedimiento previo que establece las condiciones de desarrollo 

del uso o actividad. 

3 - Uso prohibido, cuando se considera incompatible con la vocación del suelo y los 

objetivos de la gestión sostenible del territorio. 

En la matriz se añaden otros símbolos que expresan otros condicionantes especiales: 

*  Usos Admisibles previo análisis de las consecuencias ambientales del Plan, 

Programa o Proyecto, que deberá incluir obligatoriamente un estricto análisis de 

alternativas de ubicación considerando las variables ambientales. Este análisis 

formará parte de la documentación a aprobar por el Órgano Sustantivo que 

corresponda. Los Planes, Programas o Proyectos que estén sometidos al 

procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica o Evaluación de Impacto 

Ambiental de Proyectos, serán evaluados según marque su legislación específica 

vigente. Además, si afectan a la Campiña de Alto Valor será necesaria la Evaluación 

de la Afección Sectorial Agraria (PEAS), en los términos que recoge el PTS 

Agroforestal. 
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46 2.4. RESUMEN COMPARATIVO DE ALTERNAT IVAS DE ORDENACIÓN  

En el cuadro que sigue se han recogido las actuaciones y la variante de las mismas 

que han sido recogidas en cada una de las alternativas de ordenación: 

Actuación  
Alternativas  

Alt. 0  Alt. A  Alt. B  Alt. C  Alt. D  

Residencial 

Laminados Velasco No Si Si Si Si 

La Basconia No Si Si Si Si 

Área "K" San Fausto Si Si Si Si Si 

MercaBilbao No No Si No No 

C.P. y C. No No No Si No 

SR-8 Pagobieta Si No Si Si No 

SR-9 Goiri Si No No Si No 

SR-4 Uriarte Si No Si Si No 

Uriarte Si Si Si Si Si 

Lapatza No No Si Si No 

Sector Lapatza-Uriarte No No No Si No 

Unidades de Ejecución Si Si Si No Si 

Actuaciones Aisladas Si Si Si No Si 

Nº de viviendas nuevas 692 1.314 2.219 2.260 1.314 

Nº total viviendas propuestas 1.046 1.713 2.736 2.446 1.713 

Actividades Económicas  

Laminados Velasco Si No Si Si No 

La Basconia Si Si Si Si Si 

MercaBilbao Si Si Si Si Si 

C.P. y C. No No No Si No 

SR-8 Pagobieta No No Si Si No 

SR-9 Goiri No No No Si No 

SR-4 Uriarte No No Si Si No 

Espacios Libres 

Sistemas Generales (m
2
 de suelo) 

Laminados Velasco No No No 8.038 No 

La Basconia No 16.558 29.690 32.988 16.558 

MercaBilbao No No 40.281 40.281 No 

SR-4 Uriarte No No 13.915 No No 

Sector Lapatza-Uriarte No No No 35.317 No 

S.G. existentes 1.180.064 1.000.534 1.104.558 1.180.064 1.000.534 

Total 1.180.064 1.017.092 1.185.444 1.296.688 1.017.092 

Sistemas Locales (m
2
 de suelo) 

Laminados Velasco No 14.494 14.494 14.494 14.494 

La Basconia No 9.112 10.085 11.519 9.112 

Área "K" San Fausto 12.521 12.521 12.521 12.521 12.521 

MercaBilbao No No 21.035 21.035 No 

C.P. y C. No No No 36.587 No 

SR-8 Pagobieta - No 9.948 9.948 No 

SR-9 Goiri - No No 15.517 No 

SR-4 Uriarte - No 10.766 10.766 No 

Uriarte No No 6.399 6.399 No 

Lapatza No No 2.610 2.610 No 

Sector Lapatza-Uriarte No No No 18.159 No 

Total 12.521 36.127 87.858 159.555 36.127 
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47 Actuación  
Alternativas  

Alt. 0  Alt. A  Alt. B  Alt. C  Alt. D  

Equipamientos (m
2
 de suelo) 

Laminados Velasco No 7.031 7.031 7.031 7.031 

La Basconia No 9.453 9.453 9.453 9.453 

MercaBilbao No No 43.619 54.223 No 

C.P. y C. Si No No 33.659 No 

SR-8 Pagobieta - No 888 888 No 

SR-9 Goiri - No No 2.195 No 

SR-4 Uriarte - No 4.379 4.379 No 

Uriarte No No 444 444 No 

Lapatza No No 592 592 No 

Sector Lapatza-Uriarte No No No 14.873 No 

Infraestructuras y Servicios 

Nuevo trazado de la calle Larrazabal No Si Si Si Si 

Red ferroviaria mercancias en Laminados Velasco Si Si Si No Si 

Viario de borde en Sector Lapatza-Uriarte No No No Si No 

Nuevo viario Pagobieta-Goiri No No No Si No 

Ordenanza eficiencia energética de las edificaciones No Si Si Si Si 

Ordenanza eficiencia energética del alumbrado No Si Si Si Si 

Movilidad 

Nuevas plazas de aparcamiento para residentes No No Si Si No 

Sistema Regulación OTA  No No Si Si No 

Peatonalización de las calles de las zonas urbanas 
consolidadas 

No No Si Si No 

Reordenación líneas autobuses para la comunicación con 
las zonas periféricas 

No No Si Si No 

Suelo No Urbanizable 

Categorías de ordenación 

Régimen común Si No No Si No 

Protección de paisaje Si No No Si No 

Especial Protección No Si Si No Si 

Mejora Ambiental No No No No Si 

Forestal de producción No Si Si No Si 

Forestal de protección No Si Si No No 

Campiña de producción No Si Si No Si 
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48 Actuación  
Alternativas  

Alt. 0  Alt. A  Alt. B  Alt. C  Alt. D  

Núcleos Rurales 

Redelimitación de núcleos rurales No No Si Si Si 

Núcleos Rurales 
(se mantienen / total PG vigente) 

7/7 7/7 4/7 1/7 1/7 

Lapatza NR NR SU SU SU 

Viviendas existentes 13 13 13 13 13 

Viviendas Totales 17 17 19 19 19 

Atxikorre NR NR NR SNU SNU 

Viviendas existentes 9 9 9 9 9 

Viviendas Totales 12 12 12 9 9 

Luzarre NR NR NR SNU SNU 

Viviendas existentes 12 12 12 12 12 

Viviendas Totales 15 15 15 12 12 

Iruaretxeta NR NR SNU SNU SNU 

Viviendas existentes 6 6 6 6 6 

Viviendas Totales 6 6 6 6 6 

Zabalandi NR NR SU SU SU 

Viviendas existentes 8 8 8 8 8 

Viviendas Totales 8 8 8 8 8 

Etxerre NR NR NR SNU SNU 

Viviendas existentes 16 16 16 16 16 

Viviendas Totales 18 18 18 16 16 

Finaga NR NR NR NR NR 

Viviendas existentes 9 9 9 9 9 

Viviendas Totales 12 12 12 12 12 

 

2.5. OBJETIVOS DEL PLAN  

El planeamiento urbanístico del municipio de Basauri está regulado actualmente por 

un Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente mediante Orden 

Foral nº 466/98 de 27/07 para el Suelo Urbano y Urbanizable y por Orden Foral nº 

19/00 de 31/01 para el Suelo No-Urbanizable. Ante la necesidad de adaptar el vigente 

PGOU a la ordenación de nueva Aprobación en la Comunidad Autónoma del País 

Vasco y el deseo de un modelo territorial lo más adecuado posible a las necesidades y 

capacidades reales del municipio de Basauri, el Ayuntamiento Pleno adoptó la 

decisión de proceder a la revisión del vigente PGOU. 

El objetivo principal persigue dotar al municipio de un instrumento de planeamiento 

válido y adecuado a su problemática local a partir del resultado y de la experiencia 

obtenida en aplicación del actual Plan General de Ordenación Urbana. 

Otros objetivos del nuevo PGOU son los que se indican a continuación. A tener en 

cuenta que el horizonte temporal de los objetivos que se describen a continuación será 

la vigencia del nuevo PGOU: 
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49 2.5.A. ASPECTOS AMBIENTALES 

El nuevo PGOU se plantea los siguientes objetivos. Aparece en primer término el 

objetivo general y posteriormente todos aquellos específicos que desarrollan el 

primero. 

Ɣ Objetivo general. Desarrollar a través del P.G.O.U. un modelo de ordenación 

territorial sostenible y que esté homologado con los comprom isos 

ambientales de la C.A.P.V.  

o Objetivo específico. Desarrollar una metodología multidisciplinar para la 

caracterización del medio físico y el análisis integral del territorio. 

o Objetivo específico. Establecer un diagnóstico actualizado de la 

situación ambiental del territorio, su problemática y prioridades. 

o Objetivo específico. Incorporar al P.G.O.U. los compromisos 

ambientales y estrategias de acción asumidas por la C.A.P.V y el 

Ayuntamiento. 

o Objetivo específico. Aplicar la metodología de la evaluación ambiental 

en el Plan General desde las primeras fase de elaboración. 

Ɣ Objetivo general. Fomentar la sensibilización ciudadana y de las 

instituciones sobre la política ambiental del municipio.  

o Objetivo específico. Potenciar el seguimiento del medio natural con el 

desarrollo del P.G.O.U. 

Ɣ Objetivo general. Favorecer la conservación de suelo natural.  

Ɣ Objetivo general. Control de algunas formas de ocupación y uso del suelo  

o Objetivo específico. Diseño especial de la integración de suelo no 

urbanizable, medio natural y entorno periurbano. 

Ɣ Objetivo general. Regeneración y conservación de la Biodiversidad  

o Objetivo específico. Recoger la delimitación y normativa de los espacios 

de interés natural. 

o Objetivo específico. Fomentar la gestión sostenible de las categorías de 

ordenación del suelo con mayor sensibilidad para la conservación. 

Ɣ Objetivo general. Control de los riesgos ambientales en los nuevos 

desarrollos y en la regeneración de las existentes  

Ɣ Objetivo general. Propiciar la continuidad ecológica entre l as áreas 

protegidas y las zonas verdes existentes como resultado del nuevo 

planeamiento.  

Ɣ Objetivo general. Proteger el arbolado urbano y periurbano.  

¶ Objetivo general. Continuar con la recuperación de los cauces de Nerbioi 

y del Ibaizabal, sobre todo en las zonas con vegetación de ribera 

importante, como el hábitat prioritario de la aliseda.  
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50 o Objetivo específico. Adoptar los criterios del PTS de Zonas Húmedas en 

cuanto a la regeneración de la charca de Etxerre. 

¶ Objetivo general. Recuperar los suelos potenc ialmente contaminados y 

los emplazamientos con actividades potencialmente contaminantes.  

o Objetivo específico. Recoger e inventariar las áreas de mejora 

ambiental. 

o Objetivo específico. Fomentar el análisis de impacto ambiental para las 

actuaciones en Suelo No Urbanizable y afecten al medio natural, al 

paisaje y los recursos naturales. 

o Objetivo específico. Fomentar las actuaciones de restauración estético 

paisajística. 

o Objetivo específico. Priorizar la calificación de los suelos 

potencialmente contaminados con uso más compatibles con su estado. 

 

2.5.B. MEDIO FÍSICO 

Ɣ Objetivo general. Protección de los recursos y espacios de mayor interés 

natural.  

Ɣ Objetivo general. Proteger la superficie ocupada por los suelos agrícolas 

actuales y preservar la calidad ambiental de los ciclos naturales asociados a 

los suelos agrarios y su entorno ecológico.  

Ɣ Objetivo general. Reequilibrar la ocupación de los suelos forestales  

Ɣ Objetivo general. Asegurar la protección y recuperación ecológica de la red 

fluvial.  

o Objetivo específico. Incorporar al P.G.O.U. criterios de ordenación 

integral que contemplen el funcionamiento de los ciclos hidrológicos en 

las diferentes subcuencas hidrográficas. 

o Objetivo específico. Utilizar como referencia de partida las directrices y 

determinaciones del PTS de Ordenación y Protección de Márgenes de 

Ríos y Arroyos de la CAPV. 

o Objetivo específico. Incorporar las directrices de la Directiva Marco del 

Agua y del Estudio Diagnóstico sobre el Estado Ecológico de las Aguas 

Superficiales de la CAPV (Agencia Vasca del Agua). 

o Objetivo específico. Adoptar la perspectiva local de las subcuencas 

hidrográficas como unidad ambiental de análisis del territorio. 

o Objetivo específico. Delimitar y proteger la red de drenaje superficial, 

incluyendo las regatas principales, sus afluentes y arroyos de cabecera 
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51 o Objetivo específico. Proteger las áreas de vegetación natural ligadas a 

las riberas fluviales y mediante la regulación de usos fomentar la 

regeneración de los márgenes. 

o Objetivo específico. Incorporar a la regulación de usos del suelo de las 

distintas categorías del suelo los condicionantes superpuestos para la 

prevención de riesgos naturales que puedan afectar a la calidad del 

sistema fluvial, derivados de la inundabilidad, vulnerabilidad de 

acuíferos y erosionabilidad. 

o Objetivo específico. Proteger los recursos hidrológicos existentes y la 

preservación de los ciclos naturales de recarga de los acuíferos. 

o Objetivo específico. Contemplar la preservación de los recursos 

hidrológicos como parte de un proceso relacionado con el 

funcionamiento de su entorno natural. 

o Objetivo específico. Preservar los suelos y la cubierta vegetal de las 

cuencas receptoras que alimentan los acuíferos mediante la regulación 

de los actos de ocupación y uso del suelo.  

o Objetivo específico. Utilizar el condicionante superpuesto de los suelos 

sensibles a la contaminación de los acuíferos y a los riesgos erosivos 

para preservar los ciclos naturales de recarga de los acuíferos. 

o Objetivo específico. Considerar la limitación de las actividades 

agropecuarias, forestales y de urbanización que alteren los procesos de 

recarga de los acuíferos, propiciando riesgos erosivos y arrastres de 

elementos finos y materia orgánica hacia la red fluvial. 

Ɣ Objetivo general. Proteger la biodiversidad local y potenciar su 

regene ración.  

Ɣ Objetivo general. Proteger determinadas áreas sensibles frente a ciertos 

riesgos específicos . 

Ɣ Objetivo general. Optimizar el recurso suelo.  

Ɣ Objetivo general. Proteger y mejorar las cualidades del paisaje.  

Ɣ Objetivo general. Realizar nuevas p ropuestas de aprovechamientos 

agrícolas.  

Ɣ Objetivo general. Mantener el carácter rural de los núcleos y evitar su 

crecimiento indiscriminado . 

Ɣ Objetivo general. Dotar a los núcleos de los servicios necesarios . 

2.5.C. NÚCLEOS RURALES 

Ɣ Objetivo general. Mantener  el carácter rural de los núcleos y evitar su 

crecimiento indiscriminado.  

Ɣ Objetivo general. Dotar a los núcleos de los servicios necesarios.  
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52 2.5.D. MEDIO URBANO 

Ɣ Objetivo general. Conseguir un modelo urbano equilibrado, mejorando los 

espacios urbanos y optimi zando el consumo del suelo.  

o Objetivo específico. Proponer un tipo de ciudad compacta, con 

adopción de densidades razonablemente altas y asignación flexible de 

usos. 

o Objetivo específico. Favorecer los usos mixtos de actividades 

económicas y residencia en aquellos usos compatibles, trasladando 

aquellos usos incompatibles con el residencial. 

o Objetivo específico. Procurar el equilibrio en la ocupación de las plantas 

bajas, entre el uso residencial y el terciario (comercial-servicios), 

ponderando unas zonas preferentes. 

o Objetivo específico. Optimización de los tejidos urbanos consolidados, 

completando la trama urbana en los puntos en que presenta 

discontinuidades. 

o Objetivo específico. Adaptación de las densidades y tipologías 

propuestas a la aptitud del territorio y carácter del municipio. 

o Objetivo específico. Configuración de la escena urbana en base al 

espacio público, estudiando la continuidad y conectividad de las 

diferentes zonas de espacios libres. 

o Objetivo específico. Mejora urbanística del paisaje industrial existente. 

o Objetivo específico. Resolver la falta de atractivo del municipio que 

favorece la marcha de residentes a otros municipios. 

o Objetivo específico. Establecer normativa específica que fomente e 

impulse la eficiencia energética en el entorno urbano y residencial 

2.5.E. SUELO RESIDENCIA 

Ɣ Objetivo general. Obtener el suelo residencial necesario para satisfacer la 

diversa demanda residencial existente.  

o Objetivo específico. Cuantificar la necesidad de viviendas en función de 

las determinaciones del PTP del Bilbao Metropolitano y a la 

Modificación de las DOT en lo relativo a la Cuantificación Residencial 

aprobada inicialmente y las necesidades detectadas. 

o Objetivo específico. Ajustar la oferta de vivienda a la necesidad real y al 

tamaño de población deseado. 

o Objetivo específico. Programar el desarrollo residencial de manera 

gradual y en equilibrio con la dotación de servicios y equipamientos. 

o Objetivo específico. Revisar la capacidad vacante del planeamiento en 

función de los criterios de sostenibilidad y de legitimidad. 
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53 o Objetivo específico. Proponer medidas para la puesta en el mercado, de 

alquiler o compra de viviendas vacías. 

o Objetivo específico. Establecer nuevas áreas residenciales de 

diferentes densidades y tipologías edificatorias en función de su 

localización, topografía y características del entorno urbano. 

Ɣ Objetivo general. Conseguir la viabilidad tanto de las nuevas áreas 

planteadas como de las del planeamiento vigente.  

o Objetivo específico. Delimitación de las unidades de manera que 

permitan un reparto equilibrado de cargas y beneficios, de manera que 

se garanticen tanto los intereses de los propietarios como el bien 

público. 

o Objetivo específico. Reconsiderar aquellas áreas que no se han 

desarrollado por su gestión poco viable. 

Ɣ Objetivo general. Fac ilitar medidas de regeneración de áreas obsoletas, 

degradas o con problemas de accesibilidad.  

o Objetivo específico. Valorar actuaciones que permitan la rehabilitación 

de las áreas con mayores problemas de accesibilidad y 

acondicionamiento. 

2.5.F. ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Ɣ Objetivo general. Fortalecer el comercio urbano como factor de 

habitabilidad urbana.  

o Objetivo específico. Integrar la dinamización del comercio con las 

medidas de calmado de tráfico, fomento peatonal y ciclista y mejora del 

espacio público. 

o Objetivo específico. Evitar la creación de nuevos centros comerciales 

periféricos no vinculados a la trama urbana. 

o Objetivo específico. Proponer alternativas a la presencia de lonjas 

vacías. 

Ɣ Objetivo general. Proporcionar suelo para albergar nuevas actividades 

económicas.  

o Objetivo específico. Posibilitar la reubicación de las actividades 

existentes incompatibles con el uso residencial. 

o Objetivo específico. Posibilitar el asentamiento de nuevas actividades 

no contaminantes. 

o Objetivo específico. Favorecer la combinación de distintos de usos de 

nuevas áreas de desarrollo. 
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54 Ɣ Objetivo general. Plantear posible evolución de las áreas industriales 

existentes.  

o Objetivo específico. Analizar la continuidad de las actividades existentes 

y plantear posibles opciones de futuro a medio y largo plazo. 

o Objetivo específico. Valorar las afecciones que suponen las 

infraestructuras de transporte existentes y previstas. 

2.5.G. EQUIPAMIENTOS 

Ɣ Objetivo general. Proporcionar una oferta de equipamientos adecuada a la 

población servida tanto exi stente como a los desarrollos que se propongan.  

o Objetivo específico. Realizar las nuevas propuestas en función de los 

desequilibrios detectados, complementando las carencias detectadas. 

o Objetivo específico. Aplicar criterios de proximidad y accesibilidad en la 

ubicación y distribución de los equipamientos. 

o Objetivo específico. Analizar la posibilidad de utilizar el patrimonio 

municipal para albergar vivienda social y alojamientos dotacionales. 

Ɣ Objetivo general. Valorar la ubicación de equipamientos de may or 

crecimiento potencial.  

o Objetivo específico. Prever la posible ampliación y mejora de los 

equipamientos docentes y culturales. 

o Objetivo específico. Mejorar la oferta de equipamientos deportivos a 

nivel de barrio y general y propuesta de ubicación de nuevas prácticas 

(pistas de skate). 

o Objetivo específico. Analizar la reutilización de pabellones industriales 

de interés edificatorio para albergar usos equipamentales. 

Ɣ Objetivo general. Conservar y generar un sistema coherente de espacios 

verdes abiertos, f undamental para la salud de los habitantes y para la salud 

del medio natural.  

o Objetivo específico. Generar un sistema coherente de espacios verdes 

abiertos a todas las escalas, desde los sistemas locales a las grandes 

áreas de esparcimiento supramunicipal.  

o Objetivo específico. Facilitar la accesibilidad por modos no motorizados, 

a pie, bicicleta u otros. 

o Objetivo específico. Diseño basado en los elementos de vegetación y 

agua existentes, y en la utilización de vegetación autóctona en las 

partes de nueva creación. 

o Objetivo específico. Considerar el grado de titularidad pública de los 

sistemas generales de espacios libres propuestos y valorar las 

posibilidades de gestión de los mismos. 
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55 o Objetivo específico. Distinguir el nivel de servicio de los espacios libres, 

distinguiendo los niveles local, municipal y supramunicipal. 

Ɣ Objetivo general. Favorecer la seguridad en el disfrute de los espacios 

públicos.  

Ɣ Objetivo general. Plantear la posible evolución de los equipamientos de 

nivel supramunicipal existentes en  el municipio.  

2.5.H. REDES VIARIAS Y TRANSPORTES 

Ɣ Objetivo general. Impulsar la movilidad sostenible  

o Objetivo específico. Coordinar el PGOU con el Plan de Accesibilidad. 

o Objetivo específico. Implementar medidas de calmado de tráfico. 

o Objetivo específico. Reordenar las líneas de autobuses para que sean 

complementarias con el metro y comuniquen con zonas periféricas. 

o Objetivo específico. Acondicionamiento y mejora de la red viaria actual 

para su uso ciclable. 

o Objetivo específico. Ampliación, mejora y ensanchamiento de aceras y 

carriles bici. 

o Objetivo específico. Estructurar una red eficaz de itinerarios peatonales. 

o Objetivo específico. Plantear alternativas viarias que reduzcan la 

congestión de los accesos al municipio. 

Ɣ Objetivo general. Reducir el problema de ap arcamiento detectado en el 

diagnóstico.  

o Objetivo específico. Propuesta de sistemas rotatorios de regulación de 

aparcamiento en el centro que dinamice la vida social y el comercio. 

o Objetivo específico. Ubicar aparcamientos para residentes. 

o Objetivo específico. Contemplar la oportunidad de aparcamientos 

disuasorios. 

Ɣ Objetivo general. Integrar los sistemas de transporte supramunicipales en el 

modelo de ordenación.  

o Objetivo específico. Valorar las afecciones y servidumbres que suponen 

en el planeamiento las infraestructuras de transportes existentes y 

propuestas. 

o Objetivo específico. Proponer medidas y actuaciones que reduzcan su 

Ədedbsn a`qqdq`Ɛ- 

o Objetivo específico. Valorar la afección que suponen en la ciudadanía 

los efectos molestos de estas infraestructuras, polución, ruido, 

contaminación electromagnética, etc. 
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56 o Objetivo específico. Valorar las posibilidades de uso de los espacios 

que pierden su uso ferroviario. (playas de vías). 

o Objetivo específico. Estudiar alternativas al paso a nivel de Urbi. 

2.5.I.REDES DE SERVICIOS 

Ɣ Objetivo general. Mejora del abastecimiento y del saneamiento  

o Objetivo específico. Protección de la calidad de las aguas en las 

cuencas y puntos de captación mediante la regulación de usos a través 

de las categorías de ordenación del SNU y los condicionantes 

superpuestos. 

Ɣ Objetivo general. Diseños con criterios sostenibles de los sistemas de 

alumbrado público.  

Ɣ Objetivo general. Diseñar las nuevas redes con criterios de rendimiento 

energético.  
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57 2.6. RELACIÓN DEL PLAN CO N OTROS PLANES Y PRO GRAMAS  

Se hace a continuación una relación de todos aquellos planes y programas conexos 

que pueden incidir en la generación de sinergias y efectos acumulativos ambientales 

en el desarrollo del PGOU del municipio de Basauri. Se analizará sobre todo si los 

objetivos de los planes supramunicipales y otros planes, estrategias, etc. con posible 

incidencia en el futuro desarrollo del PGOU, presentan objetivos y propuestas de 

ordenación, categorización y zonificación con implicación en el futuro PGOU. 

Algunos de ellos se encuentran jerárquicamente por encima del PGOU y otros por 

debajo. 

Para que la implicación de estos planes y programas se refleje de una manera clara y 

directa, se han elaborado una serie de tablas donde frente a los objetivos del Plan o 

Programa se recoge cual es la relación que existe con el futuro PGOU de Basauri. 

Las tablas se organizan, además, por territorios (Autonomía, Provincia, Comarca, 

Municipio).  
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58 
2.6.A. LOS PLANES Y PROGRAMAS ESTATALES 

Instrumento  Objetivos identificados  Relación con el PGOU de Basau ri  

 

PLAN HIDROLÓGICO 

DE LA DEMARCACIÓN 

CANTÁBRICO 

ORIENTAL 

2015-2021 

Real Decreto 1/2016, de 

8 de enero 

Presenta dos ámbitos competenciales de planificación; por un lado las 

cuencas internas del País Vasco, cuya competencia en materia de 

aguas recae en la CAPV a través de la Agencia Vasca del Agua y, por 

otro, las cuencas intercomunitarias de esta vertiente cantábrica, de 

competencia estatal, a través de la Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico. 

En cuanto al Nerbioi, este Plan recoge que sus principales problemas 

son la contaminación de origen urbano y la puntual por vertidos 

industriales. En el caso del Ibaizabal, a estos dos problemas se unen 

las alteraciones morfológicas y la ocupación del dominio público. Se 

considera para ambos cauces, que el riesgo de no conseguir los 

objetivos ambientales es alto. 

Entre las medidas dirigidas a la consecución de los objetivos 

ambientales, en el Ibaizabal y con relación al municipio de Basauri 

está: 

- Desarrollo de actuaciones relacionadas con contaminación 

difusa urbana en cuencas de Bizkaia. 

Todos los arroyos del municipio y los ríos Nerbioi e 

Ibaizabal han sido recogidos dentro de la categoría 

de Protección de Aguas Superficiales, donde se 

promueve no sólo la conservación sino también la 

regeneración de aquellos que se encuentran en 

estado más degradado.  

Además a la hora de ordenar todos los cauces, se 

ha tenido muy presente la cartografía de avenidas y 

sus limitaciones en cada caso. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2016/01/19/pdfs/BOE-A-2016-439.pdf
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59 
 

2.6.B. PLANES Y PROGRAMAS DE LA CAPV 

Instrumento  Objetivos identificados  Relación con el PGOU de Basauri  

 

ESTRATEGIA 

AMBIENTAL VASCA DE 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 2002-2020 

Aprobación Definitiva 

Consejo de Gobierno del 

4/06/2002 

Establece una serie de compromisos y líneas de actuación 

basadas en cinco metas y nueve objetivos estratégicos. A 

continuación se enumeran las metas ambientales: 

- Garantizar un aire, agua y suelos limpios y saludables. 

- Gestión responsable de los recursos naturales y de los 

residuos. 

- Protección de la naturaleza y la biodiversidad: un valor 

único a potenciar. 

- Equilibrio territorial y movilidad: un enfoque común. 

- Limitar la influencia en el cambio climático.  

En el planteamiento de un nuevo PGOU, esta Estrategia 

marca los criterios básicos para que el desarrollo municipal 

se haga con criterios de coherencia ambiental que asegure 

un crecimiento responsable 

Tal y como ha quedado recogido en los objetivos del Plan, el 

PGOU de Basauri establece criterios de desarrollo urbanos 

sostenibles.  

- Plantea una reutilización, reordenación y 

regeneración de los suelos ya ocupados, antes de 

promover el uso de suelo no urbanizable.  

- Los nuevos crecimientos, se proyectan en general en 

suelo urbano con propuestas de usos mixtos 

residencial-industrial, normalmente con criterios de 

sostenibilidad. Algunas alternativas, proponen 

nuevos desarrollos sobre suelos naturales (SNU) 

pero el criterio es intentar minimizar esta afección. 

- Protección de las masas arboladas naturales del 

municipio. 
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60 Instrumento  Objetivos identificados  Relación con el PGOU de Basauri  

 

- Protección y actividades de mejora en los cauces 

Nerbioi e Ibaizabal. 

- Generación de nuevos espacios verdes que 

conformen y completen la malla verde. 

- Todos los valores ambientales de Basauri (red de 

drenaje, hábitats de interés, vegetación de frondosa 

autóctona, humedal, ámbitos relevantes desde el 

punto de vista paisajístico, etc.) han quedado 

recogidos dentro de categorías de especial 

protección que potencian su conservación y en todo 

caso, la mejora de estos ecosistemas. 

- Se han revisado lo problemas de acceso y 

comunicación existentes y cada alternativa plantea 

una propuesta de mejora de la movilidad del 

municipio. 
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61 Instrumento  Objetivos identificados  Relación con el PGOU de Basauri  

 

IV PROGRAMA MARCO 

AMBIENTAL 2020 

Aprobación del Plan en 

Consejo de Gobierno. 

23/09/2014 

Se apoya en tres pilares fundamentales: 

- Protección del capital natural y los servicios 

ecosistémicos. 

- Progreso de acuerdo a una economía verde, 

competitiva y creadora de empleo 

- Personas, salud, equilibrio social y 

corresponsabilidad 

Siguiendo con lo ya expuesto, se ha planteado el PGOU, 

como un plan que se debe desarrollar siguiendo criterios de 

sostenibilidad, donde los valores ambientales clave y 

aquellos que aunque no sean calve son parte importante de 

ecosistemas, deben ser protegidos, mantenidos y en su caso 

y cuando sea necesario, recuperados y regenerados. 

Se plantean además crecimientos controlados, en muchos 

casos, aprovechando las zonas que ya se encuentran 

urbanizadas y/o dando continuidad a estos ámbitos. Se 

potencian, siempre que es posible, los usos mixtos, como 

forma de crecer, intentando, siempre que es posible, evitar 

implicar nuevo suelo natural de Basauri. 

Entre los criterios de desarrollo se tiene muy presente la 

optimización y gestión adecuada de los recursos y el control 

de parámetros como el ruido, las emisiones, etc. 
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62 Instrumento  Objetivos identificados  Relación con el PGOU de Basauri  

 

ESTRATEGIA DE 

BIODIVERSIDAD DE LA 

CAPV (2009-2014) 

En revisión 

La Estrategia de Biodiversidad de Euskadi 2008-2014, se 

estructura en objetivos generales, líneas de actuación y 

acciones. 

Los cuatro objetivos fundamentales, que representan los 

retos principales a los que debe dar respuesta la Estrategia 

son los siguientes: 

1. Preservar y mejorar las áreas importantes para la 

biodiversidad 

2. Conservar y restaurar la biodiversidad más allá de las 

áreas protegidas. 

  Área 1. Humedales y Ríos. 

  Área 2. Sistemas Agrarios. 

  Área 3. Bosques. 

  Área 4. Medio Urbano. 

  Área 5. Sistemas Marinos y Litorales. 

3. Integrar la biodiversidad en otras políticas. 

4. Disponer del mejor conocimiento científico para la toma 

de decisiones. 

El PGOU de Basauri se ha construido sobre unos objetivos 

(con una clara tendencia al desarrollo sostenible) que van 

paralelos a los que presenta la Estrategia de Biodiversidad 

de la CAPV.  

El PGOU plantea proteger todos los valores del municipio, se 

encuentren en estado óptimo o no. Además plantea una 

serie de ámbitos para su mejora ambiental, potenciando así 

la recuperación de zonas degradadas del municipio.  

La tendencia (más o menos en todas las alternativas) es 

proteger los suelos agrarios, siguiendo las directrices que 

marca el PTS Agroforestal de la CAPV. 

Los ámbitos protegidos y los criterios de gestión para su 

adecuada conservación, tal y como recogen los objetivos del 

nuevo PGOU de Basauri, serán integrados en los articulados 

y ordenanzas del nuevo Plan. 

Socialmente, el municipio de Basauri ha celebrado y sigue 

inmerso en un proceso de participación ciudadana donde 

cada paso que da el Plan es expuesto y explicado ante el 

público interesado y cada propuesta, opinión de la 

ciudadanía queda recogido y en la medida de lo posible, es 

integrada en el propio Plan. 
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63 Instrumento  Objetivos identificados  Relación con el PGOU de Basauri  

 

ESTRATEGIA DEL 

CAMBIO CLIMATICO DE 

LA CAPV 2050 

Los principales objetivos de esta estrategia se resumen en 

los siguientes puntos: 

- Reducir las emisiones de GEI de Euskadi en al menos un 

40% a 2030 y en al menos un 80% a 2050, respecto al año 

2005.  

- Alcanzar en el año 2050 un consumo de energía 

renovable del 40% sobre el consumo final. 

- Asegurar la resiliencia del territorio vasco al cambio 

climático 

A partir de plantear estos objetivos establece líneas de 

actuación que aseguren que se pueden alcanzar. 

El PGOU de Basauri no incide directamente en acciones 

relacionadas con la reducción de emisiones de GEI que 

pretende esta Estrategia, pero sus objetivos y propuestas de 

desarrollo tendrán una incidencia indirecta en la consecución 

de estos objetivos, tales como: 

- Reducción de consumo de nuevo suelo 

- Centralidad en la propuesta de nuevos desarrollos 

- Propuesta de regeneración y rehabilitación de 

ámbitos en vez de colonizar nuevo suelo. 

- Propuesta de mixtura de usos 

- Evitar actuaciones en donde se han identificado 

riesgos ambientales, en concreto en zonas con 

posibles avenidas. 

- Crecimientos controlados, intentando, siempre que 

es posible, aprovechar las zonas ya previamente 

ocupadas y con tendencia a la regeneración de 

suelos infrautilizados y en estado degradado. Se 

potencia también el uso mixto (industrial-terciario-

residencial). 

- Protección de todos aquellos elementos naturales 
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64 Instrumento  Objetivos identificados  Relación con el PGOU de Basauri  

 

entre los que se encuentran todos los bosques de 

frondosas naturales e incluso ampliar esta superficie 

con la propuesta de nuevo suelo protegido. Facilitar 

corredores ecológicos al municipio. 

- Asegurar que los diferentes ecosistemas que están 

presentes en Basauri, se mantiene en un estado de 

conservación óptimo e incluso que el PGOU 

adquiere en su normativa de aplicación, medidas y 

criterios de gestión para que esto sea así. 

- Mejorar las zonas que no se encuentren en un 

estado óptimo. 

- Protección estricta y en todo caso promover la 

mejora de ríos, y arroyos, humedal Etxerre, bosques 

de frondosas naturales.  

- Propuesta de mejora de la movilidad del municipio. 

- Propuesta de ordenanza de eficiencia energética y 

alumbrado público. 
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65 Instrumento  Objetivos identificados  Relación con el PGOU de Basauri  

 

ESTRATEGIA DE 

GEODIVERSIDAD DE LA 

CAPV 2020  

Aprobación definitiva de 

Orden de 26 de junio de 

2014 

Esta nueva estrategia siguió una metodología de 

elaboración similar a la realizada en la Reserva de la 

Biosfera de Urdaibai, si bien se han tenido en cuenta otros 

análisis necesarios para un mayor conocimiento del estado 

en que se encontraba la gestión de la geodiversidad en la 

CAPV. 

Analiza y valora la geodiversidad del País Vasco y su 

o`sqhlnmhn fdnkČfhbn hcdmshehb`cn dm dk ƏHmudms`qhn cd

Ktf`qdr cd Hmsdqār FdnkČfhbn 'KHF( cd k` B@OUƐ+ x

establece los criterios y propuestas de intervención en 

materia de gestión. 

Se han inventariado todos los puntos de interés geológico y 

el nuevo PGOU de Basauri los ha tenido en cuenta a la hora 

de proponer los nuevos suelos urbanos y/o urbanizables: 

- Meandro muy cerrado, formado por el río Nerbioi. 

- Parabrechas con cantos de caliza arrecifal en matriz 

margosa. 

- Pliegues fracturados en areniscas y lutitas aptienses, 

polígono industrial de Atxukarro (Arrigorriaga). 

- Serie de calizas arrecifales, rudistas, corales, 

orbitolinas, facies clásticas y estructuras 

sedimentarias. 

- Procesos 

El PGOU los ha tenido en cuenta en fase de Estudio Previos 

y este EAE ha valorado la posible afección de las propuestas 

del PGOU sobre estos elementos. 
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DIRECTRICES DE 

ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

Aprobación Definitiva. 

Decreto de 11 febrero 

1997. 

Modificación  

Febrero 2012 

Febrero 2016 

(Modificación 

cuantificación vivienda) 

Las DOT, es un instrumento planificador y vertebrador para 

el desarrollo en términos de competitividad y sostenibilidad, 

de toda la Comunidad Autónoma y como referencia para la 

formulación del resto de instrumentos de ordenación, como 

son los PTP, PTS y el resto de los planes de ordenación 

previstos en la legislación urbanística. 

Puntos principales de incidencia de las DOT en el municipio 

de Basauri: 

- No establece ningún núcleo de acceso al territorio, 

áreas de esparcimiento o áreas de interés 

naturalístico. 

- Con independencia de las referencias generales 

establecidas en las DOT y de las que señale el Plan 

Territorial Sectorial para la Creación Pública de 

Suelo para Actividades Económicas de la CAPV, 

cada municipio podrá prever un máximo de 3 ha de 

suelo cuando existas capacidad de acogida 

suficiente sin provocar impactos significativos sobre 

el medio natural. 
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PTS DE MÁRGENES Y 

RÍOS (VERTIENTE 

CANTÁBRICA) 

Aprobación definitiva 

Decreto 415/1998 

Modificación de la 

aprobación definitiva: 

Decreto 449/2013 

La sistematización metodológica del documento del PTS 

de Ordenación de Márgenes de Ríos y Arroyos de la CAPV 

se divide en tres áreas de trabajo: medioambiental, 

hidrológica y urbanística. 

Así mismo, una de las determinaciones que establece este 

PTS (según criterios y directrices procedentes de Planes y 

Directivas de rango superior) es la inclusión en el mismo, 

de la planificación ambiental básica de la CAPV 

Según la zonificación de acuerdo al componente 

medioambiental existen numerosos márgenes con necesidad 

de recuperación en suelos urbanos así como urbanizables de 

Basauri.  

En el PTS se prevé el encauzamiento del Nerbioi así como 

del Ibaizabal en la zona próxima a la confluencia de ambos. 

Se ha ejecutado el encauce de la parte superior a la 

confluencia en la parte del Nerbioi y se está ejecutando la 

parte correspondiente del Ibaizabal. 

Los retiros mínimos que establece este PTS según 

zonificación, se tienen en cuenta en el nuevo PGOU. El 

nuevo de PGOU de Basauri ha tenido muy presente 

especialmente la presencia del hábitat prioritario de la 

aliseda cantábrica en el Nerbioi e Ibaizabal y que ambos 

cauces están considerados a su paso por el municipio, como 

zona de distribución preferente del visón europeo. Por todo 

ello, gran parte de sus márgenes han quedado categorizado 

bnln ƏDrodbh`k OqnsdbbhČmƐ- 

PTS DE ZONAS 

HÚMEDAS DEL PAÍS 

VASCO 

El PTS realiza una clasificación de las zonas húmedas 

según sean del Grupo I, II ó III. Únicamente las zonas 

húmedas del grupo II son ordenadas por el presente PTS. 

En Basauri este PTS incluye las siguientes zonas húmedas: 

Charca de Etxerre. Código inventario: DB4 . Grupo II.  
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Aprobación definitiva 

Decreto 160/2004, de 27 

de julio. 

Modificación del PTS de 

Zonas Húmedas 

Aprobación Definitiva por 

Decreto 231/2012 

Grupo I: se incluyen en este grupo las zonas húmedas 

actualmente afectadas por la declaración como Espacios 

Naturales Protegidos ya sean Parque Naturales o Biotopos 

Protegidos y Reserva de la Biosfera de Urdaibai.  

Grupo II: En este grupo se incluyen dos tipos de zonas 

húmedas: 

-Las protegidas por planeamiento especial urbanístico de 

conformidad con la legislación sobre el Régimen del Suelo 

y Ordenación Urbana. 

-Las zonas ordenadas pormenorizadamente por este PTS 

Grupo III: Comprende el resto de humedales inventariados 

y no incluidos en los anteriores grupos 

Tipología: D. Charcas y lagunas mineras. 

Ɣ Naidshun cd nqcdm`bhČm+ k` bnmrnkhc`bhČm cdk ôqd` bnln

parque periurbano. 

Ɣ Ynmhehb`bhČm- Mn rhftd bqhsdqhn fdmdq`k- 

Tal y como ya recoge y requiere el Documento de Alcance, 

los límites del humedal se han ajustado a lo que recoge el 

PTS y la calificación urbanística del nuevo planeamiento a 

las determinaciones del PTS de Zonas Húmedas conforme a 

lo señalado en el artículo 18. Teniendo en cuenta estos 

requerimientos, la charca de Etxerre se ha categorizado 

bnln ƏLdinq` @lahdms`kƐ 

Siguiendo con las indicaciones del Documento de Alcance, 

se debe hacer hincapié en que si se tiene en cuenta el límite 

municipal oficial, que es con el que trabaja el Ayuntamiento, 

y por lo tanto el que recoge el nuevo PGOU y este EAE, las 

Lagunas de Montefuerte (código DB40) quedan fuera del 

límite municipal de Basauri, y por lo tanto, no se han tenido 

en cuenta en el nuevo planeamiento, pese a lo recogido por 

el Documento de Alcance.  
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PTS AGROFORESTAL DE 

LA CAPV.  

Aprobación Definitiva 

Decreto 177/2014 de 16 de 

septiembre 

El objetivo general de este Plan, consiste en ser un 

documento básico, globalizador y dinámico, que, por un 

lado, sugiera y canalice actividades encaminadas a la 

planificación y gestión de los usos agroforestales, 

acogiéndolas en un marco de planeamiento global del 

territorio, y, por otro, defienda los intereses del sector 

agrario frente a otro tipo de usos.  

En Basauri gran parte de suelo no está categorizado por este 

Plan porque es suelo urbano/urbanizable. Dentro del suelo 

no urbanizable, el suelo queda dentro de la categoría 

`fqnf`m`cdq` cd ƏO`hr`id Qtq`k cd Sq`mrhbhČmƐ- Rnm rtdknr

con capacidad agrológica menor que los suelos 

bnmrhcdq`cnr onq drsd Ok`m bnln rtdkn cd Ə@lto Valor 

@fqnkČfhbnƐ- 

Knr rtdknr bnmrhcdq`cnr ƏO`hr`id Qtq`k cd Sq`mrhbhČmƐ+ g`m

quedado recogidos en el nuevo planeamiento como 

Ə@fqnf`m`cdq` x B`lohĊ`- O`hr`id Qtq`k cd Sq`mrhbhČmƐ- 

Se seguirán las restricciones que establece la matriz de 

usos. 

PTS DE ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS Y 

EQUIPAMIENTOS 

COMERCIALES DE LA 

CAPV 

Aprobación definitiva 

Decreto 262/2004. 

La finalidad de este PTS es la de constituir el instrumento 

planificador y regulador que sirva de referencia para la 

intervención tanto sectorial como urbanística precisa para 

el desarrollo de sus determinaciones de forma globalizada 

para el conjunto del territorio de la CAPV. 

Como objetivo se plantea la identificación actualizada del 

conjunto de las determinaciones y variables relativas a la 

ordenación global del suelo para actividades económicas 

que configuran de forma integrada el Modelo de 

Basauri se sitúa dentro de uno de los ámbitos prioritarios 

para el desarrollo de actividades económicas estando 

además en k` b`sdfnqhy`bhČm cd Ltmhbhohnr cd ƏHmsdqār

OqdedqdmsdƐ o`q` k` nqcdm`bhČm x oqnlnbhČm tqa`mĆrshb` cdk

suelo para actividades económicas.  

Se establece una política de ordenación que sigue los 

siguientes criterios: mejora suelos ocupados consolidados, 

políticas de reconversión, promoción de polígonos 

existentes, nuevos suelos en ámbitos considerados 
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Ordenación Territorial aprobado con las DOT. estratégicos. 

Se rehabilitan y reutilizan suelos industriales como los de 

Laminados Velasco, La Basconia. Una de las alternativas, la 

C, se plantea el cambio de usos en zonas como las de 

Mercabilbao. 

PLAN TERRITORIAL 

SECTORIAL DE LA RED 

FERROVIARIA DE LA 

CAPV 

Aprobado definitivamente 

por medio del Decreto 

41/2001. 

Aprobada definitivamente 

su Modificación el 22 de 

febrero de 2005 por medio 

de Decreto 4/2005 

El Plan Territorial Sectorial de la Red Ferroviaria en la 

CAPV, constituye un instrumento de ordenación del 

territorio, cuya finalidad es la de proporcionar la adecuada 

inserción en el territorio a las acciones de orden sectorial 

en materia de infraestructuras ferroviarias; así como, 

garantizar la coordinación de los distintos títulos de 

intervención pública en los órdenes sectorial-ferroviario, 

territorial y urbanístico. 

En tal sentido, las actuaciones que constituyen el objeto 

del Plan Territorial Sectorial de la Red Ferroviaria al 

referirse a un elemento vertebrador y ordenador del 

territorio, están caracterizadas por su marcada índole 

territorial y alcance supramunicipal. 

Las líneas que afectan al término municipal y sus 

proximidades de Basauri, que son: 

Ɣ Ka línea de Euskotren en su tramo Bilbao-Durango 

Ɣ Mtdu` qdc cd k`qfn qdbnqqhcn-Ancho UIC. Tramo Aramaio-

Bilbao. 

Ɣ Ldsqn Ahka`n- Sq`ln Anktds`-Basauri 
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PLAN DE DESARROLLO 

RURAL SOSTENIBLE DE 

LA CAPV 

Versión aprobada 

(18/12/2007) oficialmente 

por la Comisión Europea. 

9ª modificación del 

Programa, aprobada 

oficialmente con fecha de 

8 de agosto de 2014 

El Programa se estructura en torno a cuatro ejes de 

actuación: 

- Eje I. Aumento de la competitividad del sector agrícola y 

forestal. 

- Eje II. Mejora del medioambiente y del entorno rural. 

- Eje III. Calidad de vida en las zonas rurales y 

diversificación de la economía rural 

- Eje IV. Enfoque LEADER: 10,0% gasto FEADER del 

Programa. 

- Asistencia técnica: 0,05% del gasto FEADER del 

Programa 

El nuevo PGOU, y pese al marcado carácter urbano e 

industrial del municipio de Basauri, tiene entre sus objetivos 

la conservación del suelo rural del municipio. 

Para ello, se ha apoyado en las directrices que marca el PTS 

Agroforestal, siguiendo las categorías del suelo que este 

Plan marca y teniendo siempre presente sus criterios de 

ordenación. En la medida de lo posible, se ha tratado de no 

afectar a suelo agrario y el nuevo PGOU mantiene las 

b`sdfnqĆ`r cd nqcdm`bhČm cd ƏO`hr`id Qtq`k cd Sq`mrhbhČmƐ 

PLAN FORESTAL VASCO 

1994-2030 

El Plan Forestal Vasco viene a desarrollar el Plan 

Estratégico Rural Vasco sobre una parte del territorio en la 

que se muestra cada vez más receptiva nuestra sociedad: 

los bosques, la fauna, la flora y los Parques Naturales. 

Los ciclos forestales e incluso las actuaciones de otro tipo 

en entornos naturales poseen turnos largos: treinta, 

sesenta y hasta cien años en algunas especies y 

circunstancias, lo que exige planificar con especial cuidado 

unas actuaciones que sólo darán sus frutos a medio plazo. 

El PGOU, mantiene una categoría forestal, que en mayor o 

menor grado en las alternativas de desarrollo que se han 

planteado, hace referencia al forestal de producción. 

Las masas arboladas naturales han quedado recogidas en 

categorías de protección, con el objetivo no sólo de 

conservarlas si no de potenciar en el municipio la existencia 

de bosques de mayor entidad, que converjan en corredores 

verdes, que  conformen un continuo ecológico.  

Entre los objetivos del nuevo PGOU se busca una gestión 
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Este Plan persigue una serie de objetivos que se 

enumeran a continuación: 

- Garantizar la diversidad y permanencia de los montes 

arbolados, delimitando, ordenando y articulando el territorio 

forestal y el continuo ecológico y paisajístico. 

- Establecer Directrices de Gestión Forestal respetuosa 

con el Medio Natural y eficaz en el suministro permanente 

y predecible de bienes y servicios. 

- Dotar al territorio forestal de las infraestructuras 

necesarias de comunicación, prevención y defensa, y de 

estructuras flexibles de investigación, información 

permanente y formación técnica. 

- Cohesionar el sector forestal, dirigiéndolo hacia sus 

máximas potencialidades, acordes con los primeros 

objetivos, facilitando la acción empresarial. 

- Vincular la acción forestal con la sociedad rural y urbana, 

creando cultura ambiental y forestal. 

forestal más adecuada, aprovechando aquellos suelos de 

menor pendiente, evitando así problemas de erosión. 

En general, tal y como se plantea, se busca la conservación 

y ampliación de los bosques naturales del municipio y la 

gestión forestal coherente y adecuada. 
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PLAN SECTORIAL DE 

CARRETERAS DE BIZKAIA 

Aprobado por Norma Foral 

8/99 de 15 de abril 

1ºmodif: NF 4/2005 de 3 de 

octubre 

2ºmodif: DF 208/2007 

El objeto de este Plan, es identificar la problemática existente 

en la Red de Carreteras de Bizkaia con el fin de proponer una 

serie de soluciones que contribuyan a mejorar la gestión del 

sistema global de transporte. 

El periodo de vigencia de este Plan es 1999-2016. 

En concreto en Basauri este PTS  recoge lo siguiente: 

Ɣ @tldmsn cd k` b`o`bhc`c dm k` @O-8, Tramo Basauri-

Erletxes perteneciente al eje autopista AP-8. 

Ɣ Cdrcnak`lhdmsn cd k` b`ky`da en la BI-625, Tramo 

Basauri-Zaratamo-Arrigorriaga perteneciente al Eje de 

conexión entre autopistas AP8-AP68. 

Ɣ Ldinq` dm k` bnltmhb`bhČm dmsqd k` @-8 y la N-634.  

Ɣ Dm k` u`qh`msd drsd+ tmhq dk q`l`k cdrcd Lhq`eknqdr

hasta Zubialdea. 
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ESTRATEGIA PARA LA 

PROTECCIÓN, MEJORA Y 

GESTIÓN DE LA 

BIODIVERSIDAD EN 

BIZKAIA 2015-2020 

Los principios en los que se apoya la Estrategia de 

Biodiversidad son: 

- Uso sostenible. 

- Responsabilidad compartida. 

- Gestión proactiva. 

- Conservación dentro y fuera de los Espacios Naturales 

Protegidos. 

- Enfoque ecosistémico. 

- Enfoque integrador. 

- Coordinación y cooperación. 

- Participación social y gestión participativa. 

- Acceso a la información y transferencia del conocimiento. 

- Principio de prevención y precaución. 

- Valoración económica de la biodiversidad y de los servicios 

de los ecosistemas. 

El PGOU de Basauri se plantea partiendo de la idea de 

que los valores ambientales del municipio son de gran 

importancia y deben ser protegidos en categorías que 

aseguren su estado óptimo.  

En el planteamiento de la ordenación, se ha impulsado 

la protección de aquellos mosaicos agrarios-bosque de 

frondosas autóctono, para potenciar la biodiversidad y 

se ha tratado de generar corredores verdes, dando 

continuidad a los pequeños bosquetes existentes, 

tratando de evitar barreras y facilitando así, integrar 

acciones que  ayuden en la conservación de los valores 

prioritarios del municipio de Basauri.  
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Con ello, se establecen unos objetivos para alcanzarlos en el 

periodo de tiempo establecido (2015-2020): 

- Frenar la pérdida de biodiversidad y recuperar o mantener 

los servicios de los ecosistemas, garantizando un buen 

conocimiento de la biodiversidad que permita preservar los 

ecosistemas y mantener la conectividad e integridad de los 

mismos, y evitando la pérdida neta de biodiversidad. 

- Mejorar la biodiversidad a través de la planificación, la 

gestión de conocimientos y la capacitación del departamento. 

- Prevenir, controlar y erradicar las especies exóticas 

invasoras. 

- Poner en valor la biodiversidad y los servicios de los 

ecosistemas.  
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PLANES DE GESTIÓN DE 

ESPECIES DE FAUNA Y 

FLORA AMENAZADA EN 

BIZKAIA 

Estos planes establecen las limitaciones de actuación en los 

ámbitos que regulan (los de especial interés para las 

especies que gestionan) y sobre todo establecen las medidas 

de gestión para asegurar la conservación de las especies 

Con plan de gestión aprobado, en Basauri hay una zona 

de distribución preferente de Visón europeo (Mustela 

lutreola) y en ámbito de aplicación del pez espinoso 

(Gasterosteus aculeatus) 

La zona de distribución preferente del visón europeo en 

Basauri es el río Nerbioi. Todas las actuaciones que 

recoge el nuevo planeamiento están dirigidas a 

conservar y en caso necesario regenerar los cauces que 

atraviesan el municipio. 

El PGOU, prevé recoger las principales medidas de este 

Plan de Gestión entre su normativa. 

II PROGRAMA BIZKAIA 21 

(2012-2016) 

B.O.B, nº 121, de 24 de junio 

de 2011 

El Programa recoge las acciones que orientan políticas en su 

compromiso a favor de un modelo de desarrollo sostenible 

para el Territorio Histórico de Bizkaia, y los municipios que lo 

componen, con un ámbito de actuación local pero vocación 

global.  

Este Programa tiene 34 líneas estratégicas y 93 objetivos 

concretos, que a su vez proponen 332 actuaciones, que 

deberán alcanzarse contando con la participación activa de 

todos los departamentos forales, así como con la acción 

municipal. 

Tal y como ya se ha mencionado en puntos anteriores, 

el PGOU de Basauri pretende un desarrollo coherente y 

apoyado en criterios de sostenibilidad, algunos ejemplos 

son que intenta minimizar en los posible el uso de nuevo 

suelo natural, aprovechando a colmatar lo ya existente, 

potencia la protección de todos los valores naturales del 

municipio. 

El PGOU plantea varias alternativas y cada una de ellas 

integra estos objetivos de sostenibilidad de forma 

diferente, pero el PGOU nace con una clara vocación de 

desarrollarse con criterios de coherencia ambiental y 
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sobre todo, desarrollo sostenible. 

ESTRATEGÍA DE ENERGÍA 

SOSTENIBLE PARA 

BIZKAIA 2020 

Aprobación definitiva en 

Consejo de Gobierno el 17 

de diciembre de 2017 

La Diputación Foral de Bizkaia, en colaboración con el EVE, 

ha diseñado la Estrategia de Energía Sostenible para Bizkaia 

(EESB 2020), una política energética propia (en el ámbito 

foral, municipal e individual) con el objetivo de fomentar el 

ahorro y la eficiencia energética, así como la promoción de 

las energías renovables. 

Son cuatro los grandes retos energéticos que plantea esta 

estrategia: 

- Consumir menos energía y mejorar la eficiencia 

energética. 

- Reducir la dependencia del petróleo y el gas natural. 

- Desvincular el consumo energético de la evolución de 

la actividad económica. 

- Compatibilizar la actividad energética con la 

conservación del patrimonio natural y cultural.  

Se establecen cuatro grandes directrices estratégicas: 

- Focalizar la acción y política energética en la 

demanda de energía. Bizkaia quiere contar con una 

sociedad concienciada y responsable, dispuesta a 

El Plan por medio de los instrumentos y documentos 

ambientales que lo acompañan, establecerá criterios 

que vayan encaminados al control de los consumos 

energéticos.  

El PGOU ya recoge la incorporación de una ordenanza 

de eficiencia energética y alumbrado público que 

establecerá las directrices para que el municipio de 

Basauri establezca estrategias para la reducción y el 

control del consumo energético. 
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cambiar el modo en que utiliza la energía y a 

minimizar el impacto negativo de ésta en el medio 

ambiente. 

- Convertir a la Institución Foral en agente de 

referencia en el cambio de modelo energético. 

Aprovechar el liderazgo de la Diputación Foral para 

impulsar conductas renovadas en torno a la energía. 

- Hacer de la energía un eje transversal de las políticas 

de la Diputación Foral de Bizkaia.  

- Participar a través de la innovación en el modelo 

energético global. Posicionar a Bizkaia como un 

agente que cuenta en el concierto global del cambio 

del paradigma energético, aportando emprendedores, 

empresas y personas que ofrecen soluciones 

innovadoras. 
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PLAN TERRITORIAL PARCIAL 

DEL ÁREA FUNCIONAL DE 

BILBAO METROPOLITANO 

DECRETO 179/2006, de 26 de 

septiembre, por el que se aprueba 

definitivamente el Plan Territorial 

Parcial del Bilbao Metropolitano. 

Las competencias del PTP se centran en 
desarrollar las Directrices de Ordenación 
Territorial (DOT) en el área o zona supramunicipal 
que éste delimita, concretando para ella los 
criterios específicos de ordenación que las DOT 
establecen. 

Ɣ Rd cdehmdm tm` rdqhd cd naidshunr x oqhmbhohnr
directores para una estrategia de ordenación 
sostenible del territorio. 

Ɣ Rd drs`akdbdm `rhlhrln+ tm` rdqhd cd
determinaciones tanto para las infraestructuras de 
comunicación, para las actividades económicas y 
vivienda así como para la energía. 

 

En la ordenación generada por el PTP se prevén dos tipos de 

acciones referentes al uso residencial en Basauri. El  PTP de 

Bilbao Metropolitano determina que el espacio entre el barrio 

de San Miguel y el ferrocarril sea una zona de redensificación 

y desarrollo residencial en densidades media (30 . 50 viv/ha) 

y alta (50 . 75 ha). 

Contempla el PTP el suelo industrial de Laminados Velasco 

UAI.2 como área de regeneración. 
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PLAN COMARCAL DE MOVILIDAD 

SOSTENIBLE EN NERVIOI-

IBAIZABAL 

En elaboración. Diagnóstico de 

mayo 2011 

-Persigue una actuación integral que facilite una 
movilidad más eficiente energéticamente, menos 
contaminante y que mejore la calidad de vida de 
la ciudadanía.  

-Reequilibrar el sistema hacia los medios de 
desplazamiento más sostenibles. Para ello,  

-Promocionar políticas basadas en una nueva 
cultura de la movilidad.  

El reto ahora es su implementación progresiva en 
los municipios de la comarca. 

El PGOU de Basauri promueve un núcleo más compacto y 

usos mixto, además de impulsar en algunas de las 

alternativas que se propone, una gestión más adecuada del 

sistema de aparcamientos. 

Por otro lado, este PGOU ya recoge todos los itinerarios de 

ribera que se vienen materializando y recoge la necesidad de 

darles continuidad 

Muchas de las acciones que recoge el nuevo PGOU, se 

alinean perfectamente con los objetivos que persigue este 

Plan de Movilidad Comarcal. 
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AGENDA LOCAL 21 

DE BASAURI  

II Plan de Acción de 

la Agenda Local 21. 

2013-2020 

Aprobado en Pleno el 

28 de febrero 2013 

 

El II Plan de Acción de la Agenda Local 21 de Basauri, es 
la base de la estrategia de sostenibilidad municipal, y 
consta de 57 medidas distribuidas en las siguientes líneas 
de actuación: 

1. Promover la participación e implicación de la ciudadanía 
y agentes sociales en la Agenda Local 21, en clave de 
corresponsabilidad. 

2. Promover un desarrollo económico competitivo, 
diversificado y ambientalmente respetuoso.  

3. Luchar contra el cambio climático.  

4. Mejorar la calidad del suelo, agua, aire y medio natural.  

5. Generar menos residuos y maximizar su reutilización y 
reciclaje.  

6. Incorporar criterios de sostenibilidad al planeamiento y la 
actividad urbanística.  

7. Avanzar en la gestión ambiental de la administración 
municipal.  

8. Promover un nuevo modelo de movilidad basado en los 
modos no motorizados y el transporte colectivo.  

El II Plan de Acción Local se basa en las conclusiones del 
Diagnóstico de Sostenibilidad de Basauri, y tiene en cuenta 
las aportaciones de las entidades representadas en el 
Consejo de Sostenibilidad. 

Muchos de las actuaciones que recoge este Plan van en línea no 

sólo con los objetivos que plantea el nuevo PGOU si no en la 

forma que se ha propuesto y se está conformando el 

planeamiento de Basauri: 

- El PGOU es un Plan participado, donde la opinión y 

propuesta de la ciudadanía se tiene en cuenta como 

criterio básico en la elaboración del Plan.  

- El nuevo PGOU se apoya en criterios de desarrollo 

sostenible, algunos de los cuales son directrices básicas 

para potenciar un urbanismo coherente con el medio 

como: evitar los crecimientos excesivos y no coherentes 

con las necesidades reales del municipio, uso preferente 

para nuevos desarrollos, de suelo previamente alterado, 

evitando así el uso de nuevo suelo natural, fomentar los 

usos mixtos en las nuevas categorías, protección de los 

recursos naturales significativos del municipio. 

- Todos estos criterios, promueven la regeneración de 

zonas que ahora mismo no se encuentran en su situación 

óptima y que mejorarán la calidad ambiental general del 
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municipio. 

- El nuevo PGOU apoyará todas las medidas de control de 

contaminación que el II Plan de Acción de la Agenda 

Local 21 establece. 

PLAN DE ACCIÓN 

PARA LA ENERGÍA 

SOSTENIBLE 2013-

2020. 

Aprobado en pleno 

de 19 de noviembre 

de 2013 

 

 

En 2010, el Ayuntamiento de Basauri se unió al  Pacto de 
Alcaldes y Alcaldesas. 

Al hacerlo, adoptó el compromiso de disminuir en un 20% 
las emisiones de gases de efecto invernadero en el 
municipio para el año 2020, como resultado de aumentar 
en un 20% la eficiencia energética y cubrir un 20% de la 
demanda con energías renovables. 

Para hacer realidad este compromiso, basándose en el 
inventario de emisiones de gases de efecto invernadero en 
el municipio, el Ayuntamiento ha aprobado un PLAN PARA 
LA ENERGÍA SOSTENIBLE (2013 Ɗ 2020). Este plan 
recoge 77 acciones a desarrollar en los siguientes ámbitos:  

- Movilidad 

- Agua 

- Residuos 

Una buena planificación y ordenación coherente del municipio 

potenciará la consecución de los objetivos que pretende este Plan 

de Acción. 

Este EAE recogerá en su PVA, acciones e indicadores que se 

alineen tanto con este Plan como el II Plan de Acción para de 

igual forma seguir una misma línea de trabajo. 

Prácticamente la totalidad de las alternativas que plantea el nuevo 

PGOU de Basauri, recogen la redacción de una nueva ordenanza 

de eficiencia energética de las edificaciones y del alumbrado. 

Entre las propuestas del nuevo PGOU está la de peatonalizar 

parte del centro urbano de Basauri, así como ampliar la red 

http://www.pactodelosalcaldes.eu/
http://www.pactodelosalcaldes.eu/
https://sv010.basauri.net/benet/agenda21/docs/DocSintetico%20PAES_Basauri_v1.pdf
https://sv010.basauri.net/benet/agenda21/docs/DocSintetico%20PAES_Basauri_v1.pdf
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- Eficiencia energética 

- Energías renovables 

El Plan para la Energía Sostenible forma, junto con la 
Agenda Local 21, la base de la estrategia de Sostenibilidad 
del Ayuntamiento de Basauri. 

 

ciclable y plantear zonas de coexistencia del tráfico rodado, 

ciclista y peatonal. 

Las medidas con mayor implicación en el nuevo planeamiento, se 

han recogido en el apartado de medidas de este EAE.  
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84 3. ESTADO DEL MEDIO AMB IENTE EN BASAURI  

A continuación se describen todos aquellos aspectos relevantes en el medio ambiente 

de Basauri.  

3.1. INVENTARIO AMBIENTAL  

3.1.A. ÁMBITO DE ANÁLISIS  

El municipio de Basauri tiene una extensión de 7,01 Km2; se encuentra en la comarca 

del Gran Bilbao a ambos lados del río Nerbioi y en los valles de los ríos Nerbioi e 

Ibaizabal, ya que en este municipio se unen ambos ríos, formando una llanura fluvial 

en la que se han formado una serie de meandros (zona limítrofe con Etxebarri). Limita 

al norte con Etxebarri, al este con Galdakao y Zaratamo y al suroeste con Arrigorriaga. 

En 2011, según Eustat, tenía 41.987 habitantes. Basauri se divide en los siguientes 

distritos, ordenados alfabéticamente: Ariz, Arizgoiti, Basozelai, Bentakoiko, Berriotxoa-

Soloarte, Careaga, El Calero, Estación, Hernán Cortés, Matadero, Pozokoetxe, San 

Miguel, San Pedro, Urbi y Virgen de Begoña. 

Se trata de un municipio muy alterado por la acción del hombre, con un bajo 

porcentaje de suelo no urbanizable. Este hecho ha venido motivado principalmente por 

su localización, cercano a la capital vizcaína y próximo a la ría y a las principales vías 

de comunicación, lo que favorece el transporte de mercancías y pasajeros entre los 

enclaves más importantes de la provincia. 

Se facilita ortofotomapa con el límite municipal en el plano nº1 que acompaña este 

estudio. 

3.1.B. MEDIO ATMOSFÉRICO. CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO  

B.1. CLIMA 

El clima del área de estudio es de invierno muy lluvioso y templado (clima típicamente 

atlántico, templado húmedo), con algunos intervalos de tiempo frío, con ocasión de las 

invasiones de aire ártico sobre la Península Ibérica. El verano es fresco y lluvioso, con 

pocos días de temperaturas elevadas. La temperatura máxima media es de 20,3°C y 

la mínima media es de 9,0°C. Es decir, este clima se puede clasificar como húmedo, 

mesotérmico y con falta de agua pequeña o nula, caracterizándose por no presentar 

ninguna estación seca y con máximo de lluvias en otoño-invierno. 

Las temperaturas de las masas de aire se suavizan en contacto con el agua templada 

del océano proporcionando una estacionalidad y oscilación diaria de temperaturas 

poco acusada. El efecto orográfico es de gran importancia para la precipitación, 

explicado en parte por el efecto Föhn, favoreciendo una gran cantidad de lluvias en 

toda la vertiente atlántica del País Vasco. 
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85 B.2. CALIDAD DEL AIRE PREEXISTENTE. FOCOS DE EMISIÓN  

La estación de referencia que se ha tenido en cuenta para caracterizar  la calidad del 

aire de Basauri se localiza en el I.E.S. Uribarri. Los datos de inmisión corresponden al 

`Ċn 1/01- Drsnr c`snr g`m rhcn qdbnohk`cnr ` o`qshq cd knr hmenqldr ƏghrsČqhbnrƐ ptd

proporciona el Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial del Gobierno 

Vasco. 

Se adjuntan datos municipales de Basauri, actualizados en febrero de 2016 y tal como 

rd qdbnfd dm k` rhfthdmsd s`ak`- Knr c`snr cd 1/03 rd g`m dwsq`Ćcn cdk ƏHmenqld cd k`

B`khc`c cdk @hqd 1/03Ɛ x drs`akdbd bhmbn rtodq`bhnmdr o`q` 248 cĆ`r bnm c`snr 'g`x

algunos días donde no se consiguen datos). En el caso de los resultados del año 

2015, se extraen de la base de datos municipal porque no está por el momento 

disponible el informe de 2015.  

K` rhfthdmsd s`ak` qdbnfd dk onqbdms`id cd cĆ`r bnm tm` b`khc`c cdk `hqd ƏATDM@Ɛ n

Ə@BDOS@AKDƐ 

AÑOS 

 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Porcentaje de 

días con una 

calidad del 

`hqd ƏATDM@Ɛ

O 

Ə@BDOS@AKDƐ 

91,8 86,3 92,9 95,9 98,1 99,7 97,5 98,3 99,5 97,0 98,4 

B`khc`c ƏATDM@Ɛ n Ə@BDOS@AKDƐ rhfmhehb` ptd rd btlokdm bnm knr kĆlhsdr lôwhlnr n

valores objetivo de contaminantes en el aire ambiente permitidos por la normativa 

vigente. Esto se concreta más con la tabla que se adjunta a continuación. 

Según información del Gobierno Vasco, el índice de calidad del aire está dividido en 

seis tramos, que definen los estados de calidad de aire: buena, admisible, moderada, 

mala, muy mala y peligrosa. A cada uno de los tramos se le asigna un color que para 

el presente año será de acuerdo con la siguiente tabla. 

Color  

Descripción de 

la calidad del 

aire  

NO2 PM10 SO2 CO O3 

  Buena 0-105 0-25 0.62.5 0-5000 0-90 

  Admisible 105.1-210 25.1-50 62.6-125 5001-10000 90.1-160 

  Moderada 210.1-252 50.1-65 125.5-146 10001-14000 160.1-180 

  Mala 252.1-330 65.1-82.5 146.1-187.5 14001-18000 180.1-270 

  Muy mala 330.1-699 82.6-138 187.6-250 18001-24000 270.1-360 

  Peligrosa >700 >138 >250 >24000 >360 
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86 Según los datos aportados por el Ayuntamiento de Basauri para los años analizados, 

todos ellos, menos en el año 2006, están por encima del 90 % con días con calidad del 

aire buena o admisible. En concreto en el año 2015 y por ser el más cercano, en el 

momento de redacción de este estudio, estos días alcanzan el 98, 4%. 

B.3. RUIDO. NIVELES DE INMISIÓN DE FONDO. ÁREAS DE 

CALIDAD ACÚSTICA  

La información del siguiente apartado se ha obtenido de los mapas acústicos 

qd`khy`cnr dm dk `Ċn 1/05 dm dk ltmhbhohn onq o`qsd cd k` dloqdr` Ə@@B @bērshb` *

KtlĆmhb`Ɛ- 

A continuación se van a presentar los resultados de la suma de la afección acústica de 

los diferentes focos de ruido ambiental (tráfico viario de calles, tráfico viario de 

carreteras, tráfico ferroviario e industria), con el fin de obtener el mapa de ruido 

ambiental total, el cual sirve de referencia para obtener mapas de conflicto y así 

estimar el exceso de niveles acústicos en el municipio de Basauri. 

Un mapa de ruido consiste en la representación gráfica de los niveles acústicos a los 

que está expuesto un territorio, mediante isolíneas que representan los niveles de 

inmisión que un foco o varios focos de ruido ambiental generan en el entorno, a una 

altura de 4 metros sobre el terreno. Es decir, representan el ambiente sonoro 

generado por un foco concreto o el conjunto de varios focos, en el área de estudio. 

Permiten realizar evaluaciones de la calidad acústica de un territorio y además 

delimitar aquellas zonas que están por encima de los OCAs (zonas de protección 

acústica especial) o que por el contrario, podrían definirse como zonas tranquilas. 

Sirven de base a la hora de plantear medidas correctoras en las zonas en las que se 

superan los objetivos de calidad acústica, o preventivas, en aquellas que gocen de una 

buena calidad acústica y que se deseen preservar. 

Por lo tanto, los mapas de ruido que se exponen a continuación presentan los 

resultados obtenidos en la evaluación acústica a 4 m de altura. 



 

MEMORIA EAE · REVISIÓN P.G.O.U. DE BASAURI  

Ayuntamiento de Basauri  Avance  · 04.2016 

87 

87 

87 

8787 

87 

 

87 

87 

 

Mapa de ruido total en el municipio de Basauri. Periodo de (Ld).  

 

 

Mapa de ruido total en el municipio de Basauri.  Periodo de (Le).  
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Mapa de ruido total en el municipio de Basauri. Periodo de (Ln).  

Los principales focos de ruido ambiental dentro del municipio son: 

Tráfico viario: 

- La Autovía del Cantábrico, A-8 (Irún - Santiago de Compostela) atraviesa el 

municipio por la zona sur. 

- La carretera N-634 (San Sebastián- Santiago de Compostela), transcurre 

paralela al límite del municipio por la zona nordeste, quedando fuera del 

mismo. 

- La carretera BI-625 Orduña-Bilbao, coincidente con la N-634, la cual se bifurca, 

adentrándose en el municipio por el este hacia el sur. 

Tráfico ferroviario: 

- La línea de ferrocarril de ADIF atraviesa el municipio prácticamente de norte a 

sur y cuenta con tres estaciones pertenecientes a la línea 3 de cercanías de 

Renfe (C3: Abando Indalencio PrietoƊ Orduña. Las estaciones son: 

Bidebieta-Basauri, situada en el  centro del casco urbano; AbaroaƊ San 

Miguel, ubicada al norte de San Miguel y la  estación Basauri, más al sur, 

entre el barrio de San Miguel y los polígonos Artunduaga y Lapatza. 

- La línea de ETS, cuenta con la Estación de Ariz-Basauri, donde paran los trenes 

correspondientes a las líneas Bilbao-San Sebastian/Donostia y BilbaoƊ 

Bermeo de Euskotren. Esta vía transcurre por la zona norte del municipio. 

- El ramal de mercancías del ferrocarril de Feve, Basurto-Basauri (Ariz), transcurre 

por la zona norte del municipio. 














































































































































































































































































































































































































